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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

S  S . MM , el Rey- y  la  Reina Regente- (Q . D . G )  
y  Augusta Real Familia continúan en ésta Corte
s n oveiaii en5 su ■ impértante ‘saltiíL

REALES DECRETOS

De acuerdo con ei Consejo de Ministros; en nombre 
dé Mí Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de la Ooruña, por pase á otro destino de D. Pedro 
Miranda y Carcer, á D. Eusebio Salas y Rodríguez, 
que sirve igual cargo en la de Palencia.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
Francisco Silvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII y como ; 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin- j 
cia de Palencia á D. Juan Jesús de Orbe, que lo es de 1 
la de Soria.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho- i 
cientos noventa y nueve. «

MARIA CRISTINA

fíl Presidente del Consejo de Ministros, 1
Francisco Silvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la prdviñ- 
cia de Soria á D. Fernando González Regueras, electo 
de la de Teruel.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRÍSTINÁ

E l Presidente del Consejo de Ministros,
Francisco Silvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como 
Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Teruel á D. Manuel Zapatero y Albear, que ha 
desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho
cientos noventa y nuev e.

MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
Francisco Silvela,

M INISTERIO DE L A  G U ER R A

REALES DECRETOS

Con arreglo á lo prevenido en Mi decreto de 31 de 
Mayó último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Teniente General D. Adol
fo Jiménez Castellanos y Tapia cese en los cargos de 
Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura y 
Comandante en Jefe del primer Cuerpo de Ejército; 
quedando muy satisfecha del celo, inteligencia y leal
tad con que los ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de la Guerra,

Camilo &. de Polavieja.

Con arreglo á lo prevenido en Mi decreto de 31 de 
Mayo último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Teniente General D. Fe
derico Ochando y Chumillas cese en los cargos de Ca
pitán General de Sevilla y Granada, y Comandante en 
Jefe' del segundo Cuerpo de Ejército; quedando muy 
satisfecha del celo, inteligencia y lealtad' con que los 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministró de la Guerra,

Camilo C. de Polavieja.

Con arreglo á lo prevenido en Mi decreto de 31 de 
Mayo último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Teniente General D. An
tonio Moltó y Díaz Berrio cese en los cargos de Capi
tán general de Valencia y Comandante en Jefe del ter
cer Cuerpo de Ejército; quedando muy satisfecha del 
celo, inteligencia y lealtad con que los ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro do la, Guerra,

Camilo O. de Polavieja.

Con arréglo á lo prevenido en Mi decreto de 31 de 
Mayo último;

I En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alíen
se X III, y como Re in a  Regente del Reino,

Véngo en disponer que el Teniente General D. Eu
logio Despujol y Dussay, Conde de Caspe, cese en los 
cargos de Capitán general de Cataluña y Comandante 
en Jefe del cuarto Cuerpo de Ejército; quedando muy 
satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con que dos 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho- 
: cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
| El Ministro de la Guerra,

CáitiÜo te. dé! Polavieja.

Con arreglo á lo prevenido en Mi decreto de 31 de 
Mayo último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Teniente General Don 
Francisco Girón y Aragón, Marqués de Ahumada, cese 
en los cargos de Capitán general de Aragón y Coman
dante en Jefe del quinto Cuerpo de Ejército; quedando 
muy satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con que 
los ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA

El Ministro do la Guerra,
Camilo O. de Polavieja.

Con arreglo á lo prevenido en Mi decreto de 31 de 
Mayo último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Teniente General D. Ma
nuel Maclas y Casado cese en los cargos de Capitán 
general de Burgos, Navarra y Vascongadas, y Coman
dante en Jefe del sexto Cuerpo de Ejército; quedando 
muy satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con 
que los ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gnerra,

Camilo O. de Polavieja.

Con arreglo á lo prevenido en Mi decreto de 31 de 
Mayo último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Teniente General D. Al
varo Suárez Valdés cesé en los cargos de Capitán ge
neral de Castilla la Vieja y Comandante en Jefe del 
séptimo Cuerpo de Ejército; quedando muy satisfecha 
del celo, inteligencia y lealtad con que ios ha desem
peñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Junto de mil ocho*- 
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Camilo Gr. de Polavieja.

Con arreglo á lo prevenido en Mi decreto de 31 de  
Mayo último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el B e y  D» Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Yango en disponer que el Teniente General D. José 
de Lachambre y Domínguez cese en los cargos de Ga- 
pitán general de Calicia, y Comandante en Jefe del 
octava Cuérpo de Ejército; quedando muy satisfecha 
del oelo, inteligencia y lealtad con que los ha desem
peñada.

| Dado en Palacio k veintiuno de Junio de mil ocho-
< cientos noventa y nueve.

5 MARIA CRISTINA
\ El Ministro de la Guerra,
< Camila ©r. de Polavieja,
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Con arreglo i  lo prevenido en Mi decreto de 31 de 

Mayo último;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D* Alfon

so XIII, y como R eina. Regente del Reino,
Vengo en'disponer que los Oficiales Generales y sus 

asimilados compumM us en la relación, adjunta, que 
comienza con el Gene i al de División D. Pedro Girón y 
Aragón Duque de Ahumada, y concluye con el Audi
tor gene i ¿ti de Ejército D, Antonio Conejos «POcón, ce
sen. en 1 s cargos que en la misma se expresan; que
dando satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con 
.que los han desempeñado*

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho- 
.eientos m venta y nueve.

MARIA CRISTINA
P1 Müntairo da la G u e r ra ,

Camilo G. ile Polaileja.

Relación que se cita.
General de División D. Pedro Girón y ^.rigon, Duque de 

Ahumada, segundo Jefe y Comandante general de la di
visión de Caballería del prim er Cuerpo de Ejercito.

Idem D. Francisco Rizzo y Ramírez, Comandante general de 
Ingenieros del primer Cuerpo de Ejército.

Idem D. Francisco Castilla y Parreño, Comandante general 
de la primera división del primer Cuerpo de Ejército y Go
bernador m ilitar de la provincia y plaza de Badajoz.

Idem D. José García A Id abe, Comandante general de la se
gunda división del primer Cuerpo de Ejército.

Idem D. Joaquín Sánchez Gómez, Comandante general de la 
tercera división del prim er Cuerpo de Ejército.

Idem D. Ricardo Ortega y Diez, segundo Jefe y Comandante 
general de la segunda división del segundo Cuerpo de 
Ejército y Gobernador militar de la provincia y plaza de 
Granada.

Idem D. Leandro Delgado y Fernández, Comandante gene
ral de Ingenieros del segundo Cuerpo de Ejército.

Idem D. Juan  de Zavala y de Guzmán, Duque de Nájera, 
Comandante general de la prim era división del segundo 
Cuerpo de Ejército y Gobernador militar de la provincia de 
Cádiz.

Idem D. Adolfo Rodríguez Bruzón, segundo Jefe del tercer 
Cuerpo de Ejército.

Idem D. Federico Alonso Gaseo y Lavedán, Comandante ge
neral de la primera división del tercer Cuerpo de Ejército. 

Idem D. Isidoro Llull y Mitjavila, Comandante general de la 
segunda división del tercer Cuerpo de Ejército y Gober
nador militar de la provincia de Murcia y plaza de Car
tagena.

Idem D. José García Navarro, segundo Jefe del cuarto Cuerpo 
de Ejército.

Idem D. Pedro Cornel y Cornel, Comandante general de la 
primera división del cuarto Cuerpo de Ejército.,

Idém D. Francisco Gómez y Solano, Comandante general de 
la segunda división del cuarto Cuerpo de Ejército y Gober
nador militar de la provincia de Tarragona.

Idem D. Luis Castellví y Vilallonga, Comandante general de 
la división de Caballería para instrucción del cuarto Cuer
po de Ejército,

Idem D. Enrique Franch y Trasserra, segundo Jefe del quin
to Cuerpo de Ejército.

Idem D. Francisco de Borbón y Castellví, Comandante gene
ral de la primera división del quinto Cuerpo de Ejército. 

Idem D. Manuel Aguilar y Diosdado, segundo Jefe y Coman
dante general de la tercera división del sexto Cuerpo de 
Ejército y Gobernador militar de la provincia de Vizcaya. 

Idem D. Luis de Santiago y Manescau, Comandante general 
de la primera división del sexto Cuerpo de Ejéreito y Go
bernador militar de la provincia de Navarra y plaza de 
Pamplona.

Idem D. Ramón González Tablas, Comandante general de la 
segunda división del sexto Cuerpo de Ejército, y Goberna
dor militar de la provincia de Alava y plaza de Vitoria. 

Idom D. Amos Quijada y Muñiz, segundo Jefe y Comandan
te general de la primera división del séptimo Cuerpo de 
Ejército y Gobernador militar de la provincia de León.

Idem D. Fernando Ablanedo y Cobo, segundo Jefe del octavo 
Cuerpo de Ejército.

Idem D. Cayetano Vázquez y Mas, Comandante general de la 
primera división del octavo Cuerpo de Ejército.

General de Brigada D. Rafael Loste y Mateos, Jefe-de Estado 
Mayor del primer Cuerpo de Ejército.

Idem D. Guillermo Iriarte y Menéndez, ídem id. del segun
do ídem.

Idem D. Luis Moneada y Soler, ídem id. del tercer ídem.
Idem D. Antonio Mazarredo y Allendesalazar, ídem id. del 

cuarto ídem.
Idem D. Fernando Alvarez de Sotomayor y Flores, ídem id. 

del sexto ídem.
Idem D. Eduardo Verdes Montenegro y Verdes Montenegro, 

Comandante general de Artillería y de la división de Arti
llería para instrucción del primer Cuerpo de Ejército, en 
comisión.

Idem D. Rafael Halcón y Villasís, Conde de Peñaflor de Ar- 
gamasilla, Comandante general de Artillería, en comisión , 
del segundo Cuerpo de Ejército.

Idem D. Julio Moltó é Izquierdo, Comandante general de 
Artillerías del tercer Cuerpo de Ejército.

Idem D. Francisco de Salas y Carbajo, Comandante de Arti
llería, en comisión, del cuarto Cuerpo dr¿ Ejército.

Idem D. M ari ano de *fedro y Cascajares, Comandante gene
ra l de A rtillería  del q u iF t°  Cuerpo de Ejército.

Idem D. Diego Ollero y  Cardona, Comandante general de 
A rtillería, en eomlisión, del sex to  Cuerpo de Ejército.

Idem D. Emilio Rodríguez So lis y de las Alas Pum arino, Co
m andante general de" .Artillería del séptimo Cuerpo de Ejér
cito

Idem D Luis de Toledo y  de la Carta, Com andante general 
de Artillería del octavo Cuerpo de Ejército.

Idi m D Eduardo Danis y La-puente, Com andante general de 
Ingenieros, en comisión, del cuarto  Cuerpo de Ejército. 

Idem D. Benito de Urquiza y ürquijo . Comandante general 
de Ingenieros del quinto Cuerpo de Ejército.

Idem D* Ramón González Vallarino, Jefe de la brigada de ca
zadores del prim er Cuerpo de Ejército."

Idem D. José Macón y S ?co, Jefe de la primera brigada, de la 
primera división del primer Cuerpo de Ejército.

Idem D. Federico Colomer y Duelos, Jefe de la segunda bri
gada de la primera división del primer Cuerpo de Ejército, j 

Idem D. Eduardo Losas y Berros, Jefe de la primera brigada f 
de la segunda división del primer Cuerpo de Ejército. | 

Idem D. Lorenzo Visa y Francés, Jefe de la segunda brigada i 
de la segunda división del primer Cuerpo de Ejército. I 

Idem D. Higinío Rivera y Sampere, Jefe de la primera brí- I 
gada de la tercera división del primer Cuerpo de Ejército., i 

Idem D. Blas Sánchez Abelíán, Jefe de la segunda brigada j 
de la tercera división del primer Cuerpo de Ejército. i

Idem D. Federico Monleón y García, Jefe de la primera bri
gada de la división de Caballería del primer Cuerpo de 
Ejército.

Idem D. Miguel Manglano y Guajardo, Jefe de la segunda 
brigada de la división de Caballería del primer Cuerpo de 
Ejército.

Idem D. Luis Ezpeleta y Contreras, Jefe de la brigada de Ca
ballería para instrucción del primer Cuerpo de Ejército. 

Idem D. Isidro Aguilar y Hallé, Jefe de la primera brigada 
de la división de Artillería para instrucción del primer 
Cuerpo de Ejército.

Idem D. Enrique Hore y Agraz, Jefe de la segunda brigada 
d éla  división de Artillería para instrucción del primer 
Cuerpo de Ejército.

Idem D. Felipe Martín del Serró y Víllapeceliín. Jefe de la 
brigada de Ingenieros para instrucción del primer Cuerpo 
de Ejército.

Idem D. Antonio Monroy y Ruiz, Jefe de la brigada de Ca
zadores del segundo Cuerpo de Ejército, y Gobernador m i
litar de la provincia de Córdoba.

Idem D. José Ramos y Navarro, Jefe de la primera brigada 
de la primera división del segundo Cuerpo de Ejército.

Idem D. Leopoldo Ruiz Dalmasso, Jefe de la segunda brigada 
de la primera división del segundo Cuerpo de Ejército.

Idem D. Alfredo Casellas y  Carrillo, Jefe de la primera bri
gada de la segunda división del segundo Cuerpo de Ejér
cito.

Idem D. Manuel Ortega y Sánchez Muñoz, Jefe de la segunda 
brigada de la segunda división del segundo Cuerpo de 
Ejército y Gobernador militar de la provincia de Málaga. 

Idem D. Salvador Arizón y  Sánchez Fano, Jefe de la brigada 
de Caballería del segundo Cuerpo de Ejército.

Idem D. Francisco Rodríguez y Rodríguez,. Jefe de la prime
ra brigada de la primera división del tercer Cuerpo de 
Ejército.

Idem D. Federico Ascensión y González, Jefe de la segunda 
brigada de la primera división del tercer Cuerpo de Ejér
cito y Gobernador militar de la provincia de Castellón de 
la Plana.

Idem D. José Romero y Lozano, Jefe de la primera brigada 
de la segunda división del tercer Cuerpo de Ejército.

Idem D. José Márquez y Torres, Jefe de la< segunda brigada 
de la segunda división del tercer Cuerpo de Ejército y Go
bernador militar de la provincia de Alicante.

Idem D. Clemente Mathé y Cajigal, Jefe de la brigada de Ca
ballería para instrucción del tercer Cuerpo de Ejército.

Idem D. Aureo Payueta y Fernández^ Jefe de la brigada de 
Cazadores del cuarto Cuerpo de Ejército.

Idem D. Eduardo Soler y Maquén, Jefe de la primera brigada 
de la primera división del cuarto Cuerpo de Ejército.

Idem JX Francisco Pérez Clemente, Jefe de la segunda briga
da de la primera división del cuarto Cuerpo de Ejército y j 
Gobernador militar de la provincia de Gerona.

Idem D. Federico Muñoz y Maldonado, Jefe de la  primera bri
gada de la segunda división, del cuarto Cuerpo de Ejército 
y Gobernador militar de la  provincia de Lérida.

Idem D. Laureano Sanz y Peray, Jefe de la segunda brigada 
de la segunda división del cuarto Cuerpo de Ejército.

Idem D. Alberto de Borbón y Castellví, Jefe de la brigada d e 
Caballería del cuarto Cuerpo de Ejército.

Idem D. Luis Mackenna y Benavides, Jefe de la brigada, de 
Caballería para instrucción del cuarto Cuerpo de Ejército. 

Idem D. Vicente Ruiz Sarralde, Jefe de la primera b r ea d a  de 
la pr imera división del quinto Cuerpo de Ejército.,

Idem D. Heliodoro Cuero y Gómez, Jefe de la segunda briga
da de la primera división del quinto Cuerpo de Ejército. 

Idem D. Rafael López Cervera, Jefe de la briga^r* de Caballe
ría del quinto Cuerpo de Ejército.

Idem D. Braulio Ordóñez del Moral, Jefe deba primera, briga
da de la primera división del sexto Cuerpo de Ejército. 

Idem D. Francisco del Olio y Urriza, Jefe de Va segunda bri
gada de la primera división del sexto Cu erpo de Ejército 3 
Gobernador militar de la provincia; dq Logroño.

Idem D* Enrique López é ll\mh Jfcfe de la primera brigade

de la segunda división del sexto Cuerpo de Ejército y Go- 
bárDadQr militar de la provincia de Guipúzcoa.

Idem JA Fernando de Vivar y Gazzino, Jefe de la segunda 
brígaefe Ia segunda división del sexto Cuerpo de Ejército.

Idem D. Jime Hernández y Ferrer, Jefe de la primera briga
da de la teYeerC división del sexto Cuerpo de Ejército.

Idem D. José de Fovras J  Lázaro, Jefe de la segunda brigada 
de la tercera dívisiOJ1 del sexto Cuerpo de Ejército.

Idem D. Alfonso López y Díaz, Jefe de la brigada de Caballe
ría para instrucción del s jx to  Cuerpo de Ejército.

Idem D. Pedro Morales Prieto, Jefe de la primera brigada de 
la primera división del séptimo Cu erpo de Ejército.

Idem D. Tulio Aguado y Velasen, Jefe Ae la segunda brigada 
de la primera división del séptimo CueAP0 de Ejército y Go
bernador militar de la provincia de Ovieéto.

Idem D. Juan Ampudia y lópez, Jefe de la brigada de Caba
llería del séptimo Cuerpo de Ejército.

Idem D. Tirso Albert y Sauc&,Jefe de la primera brigada de 
la primera división del octavo Cuerpo de Ejército.

Idem D. José Pons de Doña, Jefe de ls¡¡ segunda brigada de la 
primera división del octavo Cuerpo efe Ejército y  Goberna
dor militar de la provincia de Lugo.

Intendente de Ejército D. Eduardo' Sáenx de Tejada, Inten
dente militar del primer Cuerpo de Ejército.

Idem D. Antonino Merlo y  Escudero, ídem id. del segundo 
ídem.

Intendente de DivisMnD. Manuel Pineda y García, ídem ídem 
del tercer ídem.

Idem D. Jorge Yéyñ y Ivíaixnó, ídem id del quinto ídem.
Idem D. José Vigil-y Guaras, ídem id. del octavo ídem.
Inspector Médico de primera D. Antonio Serrano y Borrego, 

Inspector de Sanidad militar del primer Cuer po de Ejér
cito.

Idem D. Joaquín Plá y Pujóla, ídem idLdel cuarto ídem.
Idem de segunda Di Luis Koch y Ferros, ídem id. del segun

do ídem.
Idem D. Cristóbal Más y Bonnebal, ídem id. del tercero ídem.-
Idem D. Joaquín Moreno de la Te jera, ídem id. del quinto  

ídem.
Idem D. Eduardo Carreras y Perell ó, ídem id. del sexto ídem.
Idem D. Yíctor Izquierdo y 'Marií 10, ídem id. del séptimo 

ídem.
Idem B. José Labarta y  Aguín, íd( 3m id. del octavo ídem.
Auditor general de Ejército D. Carlos Arriera y Llamas, 

Auditor del primer Cuerpo de E jército.
Idem Do. Juan Romero y Maldonac io, ídem del segundo ídem.
Idem D. Antonio Conejos d‘Ocón; , ídem del cuarto ídem.

Madrid 21 de Junio de 1899.= / Aprobado por S. M .=C a m i
bo  Gy BE: POLAVIEJA.

En nombre de Mi Augusf ,0 Hijo el Rey D. Alfon
so X II , y  como Reina Regei ite del Reino, 

Vengo en nnm hw GúpH ¿u general de Castilla la 
Nueva al Teniente General" D. Adolfo Jiménez Caste
llanos y Tapia. 

Dado en Palacio á v dnthuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y  nue' fe.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra „

Camilo CSr. de P o la i /leja.

En nombre de "Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R ,e in a  Regente del Reino,

Vengo en non ibrar Jefe de Estado Mayor de la Ca
pitanía gen eral (de Castilla la Nueva al General de Bri
gada D. Rafael Loste y Mateos. 

Dado e;n Pa lacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos moventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Mr nistro d e la Guerra,

€*ámll o G , de Polavieja,

’ En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D* Alfon
so XIII, y  com o B eina Bebente del Reino, 

Yengo en nombrar, en comisión, Comandante ge- 
v .eral de Artillería de la primera región, al General de 
'Brigada D. Eduardo Verdes Montenegro y Verdes Mon-- 
tenegro.

I Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho- 
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
01 Ministro de la Guerra,

Camilo Gr. de Folavleja.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino, 

Vengo en nombrar Comandante general de Inge
nieros de la primera región al General de División 
D. Francisco Rizzo y  Ramírez. 

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y nueve,

MARIA. CRISTINA
El Ministro de la Guerra,Camilo G. de Polavieja,
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En Nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Intendente militar de la primera 
región al Intendente de Ejército D. Eduardo Sáenz de 
Tejada y Fernández de Castro. .

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Cam ilo Gr. de Polavieja.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Inspector de Sanidad militar de 
la primera región al Inspector Médico de primera cla
se D. Antonio Serrano y Borrego.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Cam ilo Gr. de Polavieja*

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Auditor de la Capitanía general 
de Castilla la Nueva al Auditor general de Ejército 
D. Carlos Arriera y Llamas.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y nueve. V V I V

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Cam ilo G. de P olavieja.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de la pri
mera división al General de División D. Joaquín Sán
chez Gómez.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y nueve. ;

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

C am ilo  O. de Polav ieja .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada de 
la primera división al General de Brigada D. Blas Sán
chez Abellán.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Camilo 6 .  de P olavieja.

, En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XHI, y como R e in a  Regente del Reino, .

Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de 
la primera División al General de Brigada D. Federico 
Colomer y Duclós.

Dadp en Palacio,á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y nueve. ,,

MARIA. CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Cam ilo G. de P o lav ie ja .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino;

Vengo en nombrar Comandante general de la se- 
" gunda división al General de División D. José García 

Aldave.
Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho

cientos noventa y nueve.
MARÍA CRISTINA

El Ministro de la Guerra,
Cam ilo G. de Polavieja.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada de 
la segunda división al General de Brigada D. Eduardo 
Losas y Berros.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro do la Guerra,

Cam ilo G. de P olavieja.

En nombre de M i Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino

Vengo en nombrar j ? fe de la segunda brigada de 
la seguida división al Geu.^ral de Brig'ada  D. Lorenzo 

 Visa y Fr ancés.
; Dado en Palacio á veintL^»0 de Junio de ocho-
i cientos noventa y nueve.
j MARTA CRISTINA
ii El Ministro de la Guerra,
| Camilo G. de Polavieja.

 En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
 so XIII, y como R e in a  Regente del Rdn °>
 Vengo en nombrar Comandante gener, ^  de Ia
 cera división, y Gobernador militar de la p Provincia y
 plaza de Badajoz, al General de División D. Francisco 
 Castilla y Parreño.
 Dado en Palacio á veintiuno de Junio de m, d ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Camilo G, de Polavieja.

E n  nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIíI. y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada de 
la tercera división al General de Brigada D. José Ma
cón y Seco.

Dado en Palacio á  veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro déla Guerra,

Cam ilo Gr. de Polavieja.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino;

Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de 
la tercera división al General de Brigada D. Ramón 
González Vallarino.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El >tUüislro de la Guerra,

CamiEo G . de P o lav ie ja .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de la di
visión de Caballería al General de División D. Pedro 
Girón y Aragón, Duque de Ahumada.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Cam ilo G. de P o lav ie ja .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada de 
j la división de Caballería al General de Brigada D. Fe

derico Monleón y García.
Dado en Palacio á  veintiuno de Junio de mil ocho

cientos noventa y nueve.
MARIA CRISTINA

E MiListro de la Guerra,
Cam ilo G . de Polavieja.

 En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de 
 la división de Caballería al General de Brigada Don 
 Miguel Manglano y Guajardo.
 Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho- 
 cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
, . ; :E1 Ministro de la Guerra,

Cam ilo G. de Polavieja.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino; ,

Vengo en n o m b ra r Capitán general de Andalucía 
al Teniente General D. Agustín de Luque y Coca.

Dado en Palacio á veintiuno de. Junio de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARÍA CRISPINA
E l Ministro de la Guerra,

Cam ilo G, de Polav ieja ,

En nombre de mi A dusto Hijo él Rey D. Alfós- 
so XIII, y  como R e in a  Regeníe del Reino;

Vengo en nombrar Jefe de Estado Mayor de ía Ca
pitanía general de Andalucía al General de Brigada 
D. Guillermo Iriarte y Menéndez.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Camilo G. de Polavieja.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en comisión, Comandante ge
neral áe Artillería de la segunda región al General de 
Brigada D. Rafael Halcón y Villasis, Conde de Peñaflor 
de Argamasilla.

Dado eJ* Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la t ie r r a ,

Cam ilo G. de P o K ^* ej a*

En nombre de Mí Ai\Tusto Hijo el R e y  D. Altoia- 
so XIII, y  como R e in a  Reg ente del Reino;

Vengo en nombrar Comandante general de Inge
nieros de la segunda región al General de División 
D. Leandro Delgado y Fernández.

Dado en Palacio á veintiuno do Junio de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARTA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

C am ilo i*, de Polavfeja.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Intendente militar de la segun
da región al Intendente de Ejército- D. Antonino Merlo 
y Escudero.

Dado en Palacio á  veintiuno de Junio de m il  oí 
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

C am ilo G. de Polavieja.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon-ó 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Inspector de Sanidad militar de 
la segunda región al Inspector Médico de segunda cla
se D. Luis Koch y Ferrer.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Cam ilo G. de Polavieja .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Auditor de la Capitanía general 
de Andalucía al Auditor general de Ejército D. Juan 
Romero y Maldonado.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

C am ilo G . de P o lav ieja .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D., Alfo 
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general ds • la 
cuarta división y Gobernador militar de la provincia! 
de Cádiz al General de División» D. Juan de Zavala, y  
de Guzmán, Duque-de Nájera.

Dado en Palacio á veintiuno, áe Junio de miiochor* 
cientos noventa y nueve.

MARIA. CRISTINA
El Ulnistro dato Guerra,

Cam ilo Gr. de» Po lav ieja .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la, primera brigada de 
la cuarta división al General d?j Brigada D. José Ra
mos y Navarro.

Dado en Palacio á veintiuno de-Junio de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

C am ilo G . «le Polavieja?
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En \v-re ele Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so Xi¡.. ,v ourao R e in a  Regente del Reino,

V . n  nombrar Tele de la segunda brigada de
la ».ii: , división al L t ucral de Brigada D* Leopoldo 
Ruiz i‘i -nsso.

i\vu ii Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho- 
ciento 1 o venta y  nueve.

MARIA. CRISTINA
«i i r f i f *  lo Guerra,

C «h»!'« 1 de Polavieja,

Pu i ,, 'irede Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so a - !: Liuuo Re in a  Regente del Reino,

‘V rin ,ionibr«r Comandante general de la quin
ta ti un í Criibornador militar de la provincia y  pla
za di- u. iHiia, al General de División D. Ricardo Or

tega > '>W,.
1 j  , i i,, co Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho

cientos -'.i cura y nueve.
MARÍA CRISTINA

ri  m í o  Ir Guerra,
Canilla « .  de Polavieja.

E n •• mitre de Mi Augusto Hijo el_ R e y  D. Alfon
so \  l!, ' romo R e in a  Regente de! Reino,

Vi o. 11 en nombrar Jefe de la primera brigada de 
q,n,, división al General de Brigada D. Alfredo

Ca<-¡ • Carrillo.
Pü.iit i-n Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho

cientos noventa y  nueve.
MARIA CRISTINA

de la Guerra,
Can» h» <> de Polavieja.

E nombre de Mí Augusto Hijo el Rey D. A lfon
so X b;. V como R e in a  Regente del Reino,

• ■ u n o m b r a r  Jefe de la segunda brigada de
l a  q 111 ! vriÓ D  y Gobernador militar de la  provin
cia •' -• iaga al General de Brigada D. Manuel Ortega
ySá,!< . / Muñoz.

Da ¡o en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y  nueve.

MARÍA CRISTINA

V ’ Vmisíi‘0 de la Guerra,
Camilo G. de Polavleja.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. A lfon. 
so X ü i ,  -• como R e in a  Regente del Reino,

V . .r> en  nombrar Jefe de la primera brigada de 
Chí,-¡ ! L  al General de Brigada D. Salvador Arizón y

Sáueb z Palio.
Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho

cientos noventa y  nueve.
MARIA CRISTINA

El Ministro de la Guerra,
Camilo G .  de Polavieja.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon 
so AHI. v  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo” en nombrar Capitán general de Valencia 
a l Teniente General D. Antonio Moltó y  Díaz Berrio.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho- 
cientos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

C a m ilo  G . de Polavleja.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
ao XIII, y como R e in a  Regente del Reino;

Vengo en nombrar Jefe de Estado Mayor de la Ca
pitanía general de Valencia al General de Brigada Don
Luis Mancada y  Soler.

Dauo en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
Bi Ministro de la Guerra,

Camilo G. de Polavleja.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon 
so XIII. y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de Artille
ría de i a tercera región al General de Brigada D. Julio
Moltó é izquierdo.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho-
cientos do venta y  nueve.

MARIA CRISTINA
K1 Ministro do la Guerra,

Camilo G. de Polavleja.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so Xi.H, y  como R e in a  Rt inte del Reino,

Ye i: en nomb ar ' it miente militar de la tercera
región a! Intendente de División D. Manuel Pineda y  
García.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA

I I  Ministro la Guerra,
i Camilo €■ «le Polavleja.

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  B. A lfon
so XIII, y  como R e in a  R e g e n t e  del Reino,

Vensro en nombrar Inspector de Sanidad m ilitar de 
la tercera región al Inspector Médidode segunda clase 
D. Cristóbal Mas y Bonnebal.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA

El Ministro de la Guerra,
Camilo G. de Polavleja.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de la sex
ta división al General de División D. Federico Alonso
Gaseo y  Lavedán.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y  nueve.

MARÍA CRISTINA

El Ministro de la Gueri a,
Camilo «i. de Polavieja.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada de 
la sexta división al General de Brigada D. Francisco 
Rodríguez y  Rodríguez.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA

El Ministro do la Guerra,
Camilo O. de Polavieja.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de 
la sexta división y Gobernador militar de la provincia 
de Castellón de la Plana al General de Brigada D». F e 
derico Ascensión y  González.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y  nueve.

M i.R IA  CRISTINA

El Ministro de la Guerra,
Camilo G. de Polavieja.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regemfce del Reino,

Vengo en nombrar Coma ndante general de la sép
tima división y Gobernados m ilitar de la provincia de 
Murcia y  plaza de Cartag ena al General de División 
D. Isidoro Llull y  MitjavD a.

Dado en Palacio, á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y  mueve.

MARIA CRISTINA

El Ministre de la Guerra,
Camila <*, «le Po lail^a.

En no mbre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
so XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino,

Ven g 0 e n  nombrar Jefe de la primera brigada de 
la sépt ,ima división al General de Brigada D. José Ro- 
mero y  Lozano.

T jado en Palacio á veintiuno de Junio de m it ocho
cientos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA

El Ministro de la Guerra,
; Camilo G; de Polavieja.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. A lfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de 
la séptima división y  Gobernador militar de la provine

cia de Alicante al General de Brigada D. Jo&é Márquez 
y  Torres.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de xn il ocho
cientos noventa y  nueve.

MARÍA CRISTINA.
El Ministro de la Guerra,

Camilla O. «le Polavleja.-

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon>- 
so XIII, y  como R e i n & Regente d e ! Reino,-

Vengo en nombrar Capitán general de Cataluña aE 
Teniente General D. Eulogio Despujol y  Dussay, Conde 
de Caspa.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
r El Ministro de la Guem,

Camilo G. «le Polavieja?

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Estado Mayor de la Ca
pitanía general de Cataluña al General de Brigada 
D. Antonio de Mazarredo y  Allendesalazar.

Dado en Palacio á veiotíuho de Junio de mil ocho
cientos noventa y  nueve *

MARIA CRISTINA.
El Ministro de la Guerra,

Camila G. de Polávleja.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XJIT, y  como R e in a  Regente del Reino^

Vengo en nombrar, en comisión, Comandante g e - ,  
neral de Artillería de la cuarta región al General dee 
Brigada D. Francisco de-Salas y  Oarbajo.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho? ’̂ 
cientos noventa y  nueve#.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Camilo Cr. de Polaviej&v

En nombre de Mi Augmsto Hijo el R ey B., AFfon-
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en  nombrar, en comisión, Comandan* 0e  ge« 
neral de Ingenieros de la cuarta región, a l Gen eral de 
Brigada D. Eduardo Danís y  Lapnente.

Dado en Palacio k  veintiuno de J'unio. de ^mil ocho
cientos noventa y  nueve.

MARIk  CRISTINA
El Ministao de la Guerra,

Camilo G. de Polavieja.

En nombre de Mi Augusto Hijo e l  R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del P eino,

Vengo en nombrar Inspector de Sanidad militar de 
la cuarta región al Inspector Médico de primera clase 
D. Joaquín Pía y  Pujolá.

Dado en Palacio á veintiuno, de Junio de mil ocho
cientos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
p s E l  Ministro da la Guerra,
Camilo €>. de Polavieja.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. A lfo n 
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino;

Vengo en nombrar Auditor de la Capitanía general 
de Cataluña a l Auditor general de Ejército P,. Antonio 
Conejos d‘Ocón.

Pado en Palacio á veintiuno de Junio Me mil ocho
cientos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Camilo O. de Polavieja.

En nombre d© Mi Augusto Hijo el P ,ey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del ReiD.o,

Vengo en nombrar Comandante ge neral de la octa
va división y  Gobernador militar de, la  provincia de, 
Gerona a l General de División i) . Pedro Cornel y  

Cornel.
Dado en Palacio á veintiuno, de J udío  de mil ocho

cientos noventa y  nueve.
MARIA CRISTINA

El Ministro da la Guerra,
< Camilo G. de Polavleja,
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E n  nombre de Mi Augusto H ijo  el R ey  D. Alfon

so XIII, j  como R e in a  Regente del Reino,
Ven.go en nombrar Jefe de la primera brigada de 

la octava división al General de Brigada D. Francisco 
Pére z Clemente.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de ls Guerra,

C am ilo O. de Polavieja.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so X II, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de 
la octava división al General de Brigada D. Eduardo Soler y Maquén.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Camilo Gr. de Polavieja.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de la no
vena división y Gobernador militar de la provincia de 
Tarragona, al General de División D. Francisco Gómez y  Solano.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ochocientos noventa y nueve.
MARIA CRISTINA

El Ministro de 3a Guerra,
Camilo G. de P*lavleja.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada de la 
novena división al General de Brigada D. Laureano Sanz y Peray.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ochocientos noventa y nueve.
MARIA CRISTINA

El Ministro de la Guerra,
Camilo G. de Polavieja.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la segunda Brigada de 
la novena división y Gobernador militar de la provin
cia de Lérida al General de Brigada D. Federico Muñoz 
y  Maldonado.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Camilo G . de Polavieja.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de 
Caballería al General de Brigada D. Alberto de Borbón 
y Castellví, Marqués de Santa Elena.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y nuéve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,,

Cam ilo Cr. de Polavieja.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Capitán general de Aragón al 
Teniente General D. Francisco Girón y Aragón Marqués de Ahumada.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ochocientos noventa y nueve.
MARIA CRISTINA

El Ministro de la Guerra,Camilo G . de Polavieja.

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de Artille

ría de la quinta región al General de Brigada D. Ma
riano de Pedro y Cascajares.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
K’ Ministro de la Guerra,

Camilo G. de Polavieja.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de Inge
nieros de la quinta región al General de Brigada Don 
Benito de Urquiza y Urquijo.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ochocientos noventa y nueve.
MARIA CRISTINA

El Ministro de la Guerra,Camilo G. de Polavieja.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Intendente militar de la quinta 
egión al Intendente de División D. Jorge Veyñ y Maimó.

Dado eD Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,Camilo G . de Polavieja,

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

VeDgo en nombrar Inspector de Sanidad militar de 
la quiDta región al Inspector Médico de segunda clase 
D. Joaquín Moreno de la Tejera.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Camilo G, de Polavieja.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de la déci
ma división al General de División D. Francisco de Bor
bón y Castellví.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,Camilo G. de Polavieja.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada de 
la décima división al General de Brigada D. Vicente 
Ruiz Sarralde.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,Camilo G. de Polavieja.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de 
la décima división al General de Brigada D. Heliodoro 
Cuero y Gómez.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,Camilo O. de Polavieja.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Capitán general del Norte al 
Teniente General D. Manuel Macias y Casado.

Dado en Palacio á veintiunode Junio de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Camilo G. de Polavieja.

En nombre de M í Augusto Hijo el REY D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Estado Mayor de la Ca
pitanía general del Norte al General de Brigada Don 
Fernando Alvarez de Sotomayor y Flores.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ochocientos noventa y nueve.
MARIA CRÍSTIEA

El Ministro de la Gnerra,Camilo «i. de Ptflnvieja.

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY D. Alfon
so X III, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en comisión, Comandante ge
neral de Artillería de la sexta región al General de 
Brigada D. Diego Ollero y Carmona.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ochocientos noventa y nueve.
MARIA CRISTINA

El Ministro de la Guerra,
C a m llo C . de Pol&viéja.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Inspector de Sanidad militar de 
la sexta región al Inspector Médico de segunda clase D. Eduardo Carreras y Perelló.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ochocientos noventa y nueve.
MARIA CRISTINA

El Ministro de la Guerra,Camilo C2r. de Polavieja.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de la undé
cima división y Gobernador militar de la provincia de 
Navarra y plaza de Pamplona al General de División 
D. Luis de Santiago y Manescau.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ochocientos noventa y nueve.
MARIA CRISTINA

EIMinísíro de la Guerra,*CHmíIo €r. dé Polavieja.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada de 
la undécima división al General de Brigada D. Braulio Ordoñez y del Moral.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio'de mil ochocientos noventa y nueve.
MARIA CRISTINA

El Ministro de!ia Guerra,Camilo G. de Polavieja.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de 
la undédma división y Gobernador militar de la pro i  
vincia de Logroño al General de Brigada D. Francisco del Olio y Urriza.

Dado en Palacio á veintiuno die Juñio de mil ochocientos noventa y nueve.
MARIA CRISTINA

El Ministro do la Guerra,
Camilo G. de Polavieja* N

En n ombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

vengo en nombrar Comandante general de la dúo-' 
décima división y Gobernador militar de la provincia 
de Alava y plaza de Vitoria al General de División Don  
Ramón González Tablas.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Camilo C r .  de Polavieja.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
so XIII y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la primsra brigada de 
la duodécima división y Gobernador militar de la pro-
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vincia de Guipúzcoa al General de Brigada D. Enri
que López é Illana.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA. CRISTINA
Bl Ministro de la Guerra,

Camilo O. de Polavieja.

En nombre de Mi Augusto Hijq el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de 
Ja duodécima división al General de Brigada D. Fer
nando de Vivar y Gazzino.

Dado, en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Camilo G. de Polavieja.

En nombre de Mi Augusta Hijo Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar Comandante general de la rdé- 
eimatereera división y Gobernador militar de la pro
vincia de Vizcaya al General de División D. Manuel 
Aguilar y Diosdado.

Dado en. Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
El M inistro de la Guerra,

Camilo G . de Polavieja.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar Jefe de la primera brigada de la 
décimatercera división al General de Brigada B. Juan 
Hernández y Ferrer.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y nueve*

MARIA CRISTINA
 ̂ u Ministro de la Guerra/ ^

Camilo G. de Polavieja.

En nombre de Mi Augusto Hijo el, Re y  D. Álfon* 
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de 
la décimatercera división al General de Brigada Don 
José de Porras y Lázaro.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA *
i ©  Ministro dé la Guerra, <

Camilo G. de Polavieja.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIH, y como Reina  Regente del Reino, P f l l l  

Vengo en nombrar Jefe de la tercera brigada de 
Caballería al General de Brigada D. Rafael López y
Cervera. ,   .. ,

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho** 
cientos noventa y nueve. '

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Camilo O. de Polavieja.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonfi 
so XIII y como Reina Regente del Reino, a;, 

Vengo en Dombrar Capitán general de Castilla la 
Vieja al Teniente General D. Alvaro Suárez Valdés.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
v', . Bl Ministro de la Guerra,. .

Camilo O, de Polavieja.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIIÍ, y  como Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar Comandante general de Arti
llería de la séptima región al General de Brigada Don 
Emilio Rodríguez Solís y de las Alas Pumarino.

Dado en Palacio A veintiuno de Junio de mil ocho* 
cientos noventa y nueve,

MARIA CRISTINA
 ̂ E! Ministro de la Guerra> .

Camilo G. de Polavieja.

En nombre áe Mi Augusto Hijo *1 Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar Inspédtor de Sanidad militar de 
la séptima región al Inspector Médico de segunda cla- 
D. Víctor Izquierdo y Mariño.

Dado en Palacio á veintiunofde Junio de mil ocho- ^
cientos noventa y nueve. j

MARIA CRISTINA j
El Ministro de la Guerra, > \

Camilo Gr, de Polavieja. ' .

En nombre.de Mi Augusta Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar Comodante general de la dé- 
cimacuarta división y  Gobernador militar de la pro
vincia de León al General de División D. Amós Quija
da y  Muñiz.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y nueve.

_  MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, ,v r 

Camilo G. de Polavieja.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar Jefe de la primera brigada de 
la décimacuarta división al General de Brigada Don 
Pedro Morales Prieto,

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y nueve:  ̂  ̂ ^

MAMA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Camiio G. de Polavieja.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Áifon- 
so XIII, y  como Reina Regente del Reino, v
• Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de 

la décimacuarta división y Gobernador militar de la 
provincia de Oviedo aL General de Brigada D. Tuíio 
Agudo y ,Velasco. ,

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y nueve. lOVJ? " i, *

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Camilo G. de Polavieja.

En nombre de mi Augusto Tlijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la cuarta brigada de 
Caballería al General de Brigada D. Juan Ampudia y 
López. .

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerrar-  

Camilo G. de Polavieja.

En nombre de Mi Augusto Hijo1 el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino, ; í ’ 

Vengo en nombrar Capitán general de Galicia al 
Teniente General D. José de Lachambre y Domínguez.

Dado en Palacio á veintiüno de Junio de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Camilo G. de Polavieja.

En nombre de, Mi Augusto Hijo el Rey lí). Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino, .... , ■

Vengo en nombrar Comandante general de Arti
llería de la octava región al General de Brigada Don 
Luis de Toledo y de la Cajta. ......., : , , .

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de m il ocho
cientos noventa y nueve.

f  MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra 

Camil# G. de Polavieja.

En nombre de Mi Augusto. Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente, del ,Reino,; . , , a

Vengo en nombrar Intendente militar de la octava 
región al Intendente dé División D. José Vigil ,y 
Guarás. , ,, .

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil,ocho
cientos noventa y nueve. •

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Camilo G. de Polavieja.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon* 
so Xni, y como Reina. Régénte del Reino,

Vengo en nombrar Inspector de Sanidad militar de 
la octava región ál Inspector Médico de segunda clase 
D. José Labarta y Aguín.

Dado en Palacio á véíiifíünó de Junio de mil ot'ho- 
cientos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Camilo G. de Polavieja.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XHI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de la dé- 
cimaquinta división al General de División D. Cayeta
no Vázquez y Mas.

• Dado en Palacio á veintiuno de Junio dte mil ocho
cientos noventa y nueve. . . . ; . .  . .

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Camilo G. de Polavieja.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  B. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Yengo en nombrar Jefe deja primera brigada dala 
décimaquinta, división al General de Brigada D. Tirso 
Álber t y .Sanca., r ,,, 4..;]¡ ,. . . ;i. ; ,

t .$ajlofei]i(^  de Junio de mil ocho
cientos noventa y nueve. wl

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Camilo G. de Polavieja.

En nombre de Mi Angusfo Hjjo ,el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Jefe de le segunda brigada de 
la décimaquinta división, /y  Gobernador militar de la 
provincia de Lugo arGeneral de Brigada D. José Pons 
de Doña. >T r ._ví .... . . .  '

JDedo^en Paja^io ^veintiuna de Junio de mil ocho* 
cientos noventa y nueve.

,?,r > MARIA CRISTINA
El Ministro (18 la Guerra,

Camilo G. de Polavieja.

Ed virtud de lo dispuesto en eLart.B.0 de Mi .<}.§ar§- 
de 24 de Febrero de 1897, á propuesta del Ministro de 
la Guerra;

En nombre de Mi Augustq Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reinó, ... ¡ *

Vengo en nombrar Presidente de la Junta de la 
Cría caballar del Reino, al Teniente General D. Fede
rico Ochando y Chumillas. (¡x

^ Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y nueve. .......

MARIA CRISTINA
El. Miuistrodo la Guerra,

Camilo G. de Polavieja.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

ASOCIACION MATRITENSE DE CARIDAD

Cantidades suscritas.
Donativos.

S. M. laRolna^Q. D.~G.
S. A. R . la Serrna. Infanta Isabel. . . . .  .4 . .  2.000
Exeme. limo. Sr. Arzobispo Obispo de Madrid ¿

Alcalá.............     1.000
Excmo. Sr. D. Francisco Silvela, Presidente del

Consejo de Ministros... . . . . . .  ............    1.000
Excmo. Sr. D. Manuel Durán y Bas, Ministro de _

Hrítcia y J u s t i c i a : . .V.................
Excmo. Sr. D. EduáYdo Dato, Ministro de la Go- ^

bernación .. . , . , . . , .  ■,.. ; '.-v ■* ■<_ . . .  • • 1.000
Excíóo”. Sí. Marqués de Pozo Rubio, Ministro de .

Bacieíidaí.;¿ • i. . . v. . . . . . . . . . . .
Exemo. Sr. D. José Gómez Imaz, Ministro de» .1 S r

Marina ------     Lü!w
Excmo. St. D. Camilo G. Polavieja, Ministro de * A .

la Guerra. ...........................*• •: ;  •••••• • 1-000
Exemo. Sr. Marqués de Pidal, Ministro de Fo- 

teentov. vi .V .v.v.-n-. i . . . . . . . . . . . . . . . - . . . . . *  I-000
Exemo. Sr. D. Santiago Liniers, Gobernador de _ n n

Madrid..............     L000
Exemo. Sr. Marqués de Aguilar de Campoo, Al- .

calde de Madrid.  ........................................
Excmo. Ayuntamiento de Madrid ..............  »o.uw
Banco Ae España................................ .............
Banco Hipotecario de'España.................   t 'ooo
Círculo de la Unión Mercantil----------- . . . . . . . . .  1-oou
Exemo. Sr. Conde de Torreánaz.  ....................  l
Exemo. Sr. D. Joaquín Sánchez de Toca. . . . . . . .  l.OUU
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Poetas. \- -. ̂  • - *

D. Casimiro Clavijo . . 4. . . ........ ..... , . . . . . . .  7*50 I
Un desconocido................................. . .  50 j
D. Cesáreo del Cerro  .................................. l.OQÓ \
D M p.riano Sabas Muniesa. ...................................  100 1
D.^Alfredo Loewy, representante de la Compa- j

nía de los ferrocarriles de Medina á Sala- |
m anca'  . . .   ...................................... 50

Sres. de Ibarra y  Compañía...........................................  50
D. Diego María Jaraba............................................  1.000
Excmo. Pir. Teniente General D. Marcelo de Az- 

cárra£>¿a y Palmero................................................ 250

Total......................................  102.507*50

Suscripción anual.
D. ÍEduardo Nueda........................    365

Total . . . . . . . . . . . . . . . .  365

Suscripciones mensuales.
’S. M, la Reina (Q. D. G .) ..  ........................ 1.000
S. A. R. la Sra. Infanta Isabel...............................    250
Excmo. Sr. D. Francisco Silvela, Presidente del

Consejo de Ministros....................     50
Excmo. Sr. D. Manuel Durán y Bas, Ministro de

Gracia y Justicia ....................................  50
Excmo. Sr. D. Eduardo Dato, Ministro de la Go

bernación..............      50
Excmo. Sr. Marqués de Pozo Rubio, Ministro de

Hacienda.........................      . . . .  50
Excmo. Sr. D. José Gómez Imaz, Ministro de Ma

rina.......................................     50
Excmo. Sr. D. Camilo G. Polavieja, Ministro de

la Guerra........................................    50
Excmo. Sr. Marqués de Pidal, Ministro de Fo

mento...............        50
Excmo. Sr. D. Santiago Liniers, Gobernador ci

vil de Madrid......................................   300
Excmo. Sr. Marqués de Aguilar de Campoo, A l

calde de Madrid. .................   150
Excmo. Sr. Conde de Torreánaz . . ........................ 50
D. Casimiro C lavijo    I  2
D. Francisco Sanz..  ...............    1
Asamblea Internacional de la Cruz Roja    60
D. Eusebio Sáenz, General de Brigada.................  5
D. Alvaro Ureña  ................  5
D. Francisco y Constantino Rodríguez.. . . . . . . .  30
Sres. Rodríguez Hermanos.   ....................  30
Excmo. Sr. Marqués de Valdeiglesias................   25
D. Vicente Barrón Vázquez  .........   5
D. Lucas Izquierdo ...............................   1
D, Mariano Sabas Muniesa ........................ 25
D. José de Travesedo  ...........     1*50
D. Santos de la Peña..............................................  1
Sres. A. Ibarra y Compañía.  ........ ....................  5
Excmo. Sr. Marqués de Ibarra...............   50
D. Isidro Cuartango.................................................  5
D. Miguel Lorenzale.............................................. . .  10
Excmo. Sr. Teniente General D. Marcelo de Az-

cárra a  .........   25
D. José Francos Rodríguez. .............      2
D. Pablo Becerra...............................    1

T ota l..  .............   2.389*50

Suscripción d iaria .
D. Cesáreo del Cerro................................. .. 3 '
D. Mariano Terrón  ..................................  0*25

Total . . . . . . . . . . . . . . .  3*25

_  Pesetas.
RESUMEN------------------ ------ ------------

Importe de los donativos. ........  102.507*50
Idem de la suscripción an u a l  365
Idem de la mensual...................... ; 2.389*50
Idem de la d iaria ..............................  3*25

Total  _____ . . . . .  105.265*25

C antidades recaudadas p or  don ativos.
Pesetas.

Intendencia general de Palacio, por S. M. la
• Reina (Q. D. G . ) . . .  .....................    5.000

Sres rbarra, hermanos . .   .....................,  . 50
Excmo. S1*. Arzobispo-Obispo de Madrid-Alcalá. 1.000
Excmo. Sr. D. Eduardo Dato, Ministro de la

Gobernación. .....................     1.000
Excmo. Sr. D Francisco Silvela, Presidente del

Consejo de Ministros....................................... . .  1.000
Excmo. Sr. Marquás de Pozo Rubio, Ministro de

H a c i e n d a . . . . . . . . . ...........................................  1.000
Donativo de un desconocido.................................. 50
Excmo. Sr. D. Santiago Liniers, Gobernador c i - x

vil de Madrid.........................................     1.000
D. Alfredo Loewy, representante de la Compa

ñía del ferrocarril de Medina á Salamanca . . .  50
Excmo. Sr. Marqués de Aguilar de Campoó, A l

calde de M adrid.  .....................................   1.000
D. Diego María Jaraba ...................   1.000
JExcmo. Sr. Teniente General D. Marcelo de Az-

cárraga  ........................................................ 250
D. Cesáreo del Cerro    ................ ......... . 1.000
Excmo. Sr. Conde de Torreánaz...........................  1.000
D. Mariano S. Muniesa*.. . . . . . . . . . . .  . . . , . . . . . . ,  100
D. Casimiro C la v ijo .. .I I I .. I . . . . . . . . . . . . . . . . .  7*50.
Excmo. Sr, Marqués de Pidal, Ministro de F o

m ento.,      1.000
JCxcmo. Sx% D, Joaquín Sánchez de Toca..............  1.000

   ,—— !
Total .....................    16.507*50 ]

Cantidades recaudadas por suscripción mensual.

Pesetas.

Excmo. Sr. Marqués de Aguilar de Campoo, A l
calde de Madrid.......................................  ..........  150

Total.....................................  150

RESUMEN
Cantidades recaudadas por donativos..................  16.507*50
Idem id. por suscrición mensual.......................... 150

Total.....................................  16.657*50

El Alcalde, Presidente de la Asociación Matritense de Cari
dad, V. G. Sancho.

La suscrición continúa abierta en el domicilio social, 
calle Los Madrazos, números 3 y 5.

La Caja está abierta de once á una.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del Estado.

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se 
autoriza á la Junta de Socorros creada con motivo del incen
dio ocurrido en el pueblo de Garralda, provincia de Navarra, 
para celebrar, en unión de la Lotería Nacional, una rifa con 
carácter de utilidad pública, compuesta de cinco premios, 
consistentes en objetos de valor, entre ellos, uno regalo de
S. M. la Reina Regente del Reino, aplicando sus productos á 
los fines que ha motivado la creación de dicha Junta, y que
dando ésta obligada á satisfacer á la Hacienda el impuesto 
del 4 por 100, y á someter los procedimientos de la rifa á 
cuanto previenen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y de
más que corresponda.

Madrid 15 de Junio de 1899. =  El Director general, J. R. 
de Oya.

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se 
autoriza á la Superiora del Asilo de Desamparados de V ito
ria, Alava, para rifar en unión de la Lotería Nacional, con 
carácter benéfico y con aplicación de sus productos al soste
nimiento de dicho Asilo, dos juegos de cama con vainica, un 
juego de sábanas y almohadones bordados, seis camisas, seis 
pantalones, seis enaguas, seis peinadores, doce pañuelos de 
bolsillo, seis chambras, una casulla, alba, amito y corpora
les, una escribanía, una papelera, un almohadón, una doce
na de cubiertos y cuchillos y cuatro docenas de pañuelos, do
nado todo gratuitamente con el expresado fin; quedando obli
gado el expresado Asilo á satisfacer á la Hacienda el impues
to del 4 :por 100 y á someter los -procedimientos de la rifa á 
cuanto previenen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y de
más efectos.

Madrid 17 de Junio de 1899.=E1 Director general, J. R. 
de Ova.

Caja general de Depósitos.
NEGOCIADO DE METALICO

Debiendo verificarse en el próximo mes de Julio el pago 
de los intereses devengados en el primer semestre de 1899 por 
los depósitos necesarios en metálico constituidos en la Caja 
Central; esta Dirección ha tenido á bien disponer que desde 
el día 21 del corriente mes puedan presentarse á señalamien
to las carpetas en que se solicita el pago de dichos intereses.

Madrid 19 de Junio de 1899.=E1 Director general, J. R. 
de Oya.

Dirección general de la Deuda pública.
Resultado de la subasta que, con arreglo al'pliego de condiciones 

inserto en la G aceta de 11. del corriente, se ha celebrado en 
este día para la adquisición de Deuda perpetua al 4 por 100 
interior, con objeto de convertir su importe en inscripciones no
minativas á favor de Corporaciones civiles.
Precio máximo fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Ha

cienda para que sirva de tipo en la subasta: 62*28 por IOO.

PROPOSICIONES PRESENTADAS
«OTMMMMIH JIM   .... ....

   Nominal. Cambio.
INTERESADOS

Pesetas. Pesetas.

D. Enrique Moya.  .........................  500 000 62‘45p. 100
El mismo............................................. 500.000 62‘50p. 100

No ha sido admitida ninguna de las anteriores proposicio
nes presentadas por exceder el cambio ofrecido del fijado como 
máximo para esta subasta.

Lo que se anuncia para conocimiento del interesado. 
Madrid 21 de Junio de 1899.=E1 Director general, Joaquín Purón. o ^

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Subsecretaría.
Circular.

Realizados laudables esfuerzos por iniciativas particulares 
para conocer con exactitud quiénes son aquellos de nuestros 
compatriotas que en Filipinas se hallan prisioneros, con obje
to de facilitar la comunicación de éstos con sus familias, ha
cer posible su socorro y coadyuvar por medios diversos á su 
liberación, los resultados hasta ahora obtenidos no han co
rrespondido á la buena voluntad de tales esfuerzos. Como la 
Administración está en el deber de llenar este cometido por 
los medios oficiales de que dispone, siempre más eficaces que 
los que están al alcance de un particular, y en consideración 
á que la información que se pretende es de reconocida utili
dad y obedece sobre todo á un fin humanitario que reclama 
el concurso de todos, recomiendo á V. S. con el mayor enca
recimiento que, prestando atención preferente á este servicio, 
proceda á la inmediata adopción de las siguientes disposi
ciones:

1.a Inserción en el Boletín oficial de una circular á los 
Alcaldes, encargándoles que inmediatamente publiquen edic
tos excitando á todos los vecinos á que concurran á la infor
mación de referencia, contribuyendo con sus noticias á de
terminar con exactitud quiénes de sus convecinos pueda con
siderarse racionalmente que se hallen prisioneros; que igual 
excitación hagan á las demás Autoridades locales, recaban
do los datos oportunos de éstas, de los Curas párrocos y Co
mandantes dê  puestos de la Guardia civil, y que el resultado 
de esta investigación lo determinen en estados ú hojas indi
viduales, cuyo modelo es adjunto.

2.a Prevenir á los mismos Alcaldes que á los quince días 
de publicada la circular en el Boletín se remitan á ese Go
bierno las hojas de que se ha hecho mérito para coleccionar
las, clasificarlas de modo conveniente, y darles curso á este 
Ministério en el más breve plazo posible.

Y 3.a Recomendar á cuantos directa ó indirectamente 
puedan contribuir al mejor resultado de la información de 
que se trata, que presten su concurso á este fin con toda efi
cacia.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación, lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos ex
presados. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de 
Junio 1899.=E1 Subsecretario, Lema.=Sr. Gobernador ci
vil de la provincia de .

Modelo que se ella.

PROVINCIA  AYUNTAMIENTO. . . . .

Señas del prisionero de Filipinas.
1. Nombre.
2. Pueblo en que nació.
3. Empleo.
4. Cuerpo en que servía.
5. Ultimo punto de residencia en Filipinas, según las úl

timas noticias.
6. Fecha de las últimas noticias.

(Fecha y punto de la información.)

ADVERTENCIAS

En el núm. 2 debe escribirse el pueblo y provincia.
En el núm. 3 dígase si es soldado, cabo, sargento, etc., etc.
En el núm. 4, el regimiento, batallón y compañía á que 

pertenece, y si es de Artillería, Caballería, Cazadores, Guías, 
Guardia civil, Marina, etc., etc.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general d e  Obras públicas.
Relación de los individuos nombrados á propuesta del Ministerio de la Guerra para los destinos que á continua

ción se expresan, y que con arreglo al art. 7.° de la Real orden de 23 de Septiembre de 1891 deben publicar
se en la «Gaceta de Madrid».

N O M B R E S C L A S E  DE  D E S T I N O
SU E LD O

Pesetas.

Antonio Jaime Choza ............ ............... .. Portero tercero de la Biblioteca de la Universidad Central... . . . 1.000
Mariano Humanes dé la Cruz* •. * ........... Guarda del Museo Arqueológico Nacional............................... . 875
.Tnan Lónez Salas .................................. .. Mozo de la Biblioteca universitaria de Barcelona ........................ 500
Martín Venino Lentiia . „ . ........... Portero del Museo Arqueológico de Valladolid.................. ............ 750
Toma «i Miret Sefrura . . . . . . .  .................. Oficial de la Secretaría del Instituto de Lérida ............................. 1.500
TFr-flnpicsf*o Vidal Polo - . . . . . . . Idem de la Secretaría del Instituto de Cabra......................... .. 1.250
A n to n io  "Molina M artín ez . . . . Escribiente de la Secretaría del Instituto de T oledo..................... 1.000
ülmíiin íirómey M artínez . . . . . Mozo de aseo del Instituto de Albacete....................... ............. « . . . 500
Narciso Carrasco Martín. .......................... Idem id. del Instituto de Cáceres..............  .................................... 760
Francisco Herrero E-steban . . . . . . . . . Idem id. del Instituto de Orense............................ ................... . 750
Manuel Hernández Pascual . .................... Idem id. del Instituto de Soria................... ............. ........................ 750
Francisco Sancho Pomar . . . . . . . . . . . . i . . Idem id. del Instituto de Valencia...........................................

Oficial de Secretaría de la Escuela de Comercio de A licante.. . .
8(0

Leandro García Quirós............................ ... 1.500
Ubaldo Macías Pérez....................... . . . . . Idem de Secretaría de la Escuela de Comercio de Barcelona.. . . 1 500
Jaime VerdúHernández.. . . . . . .................. Conserje del Instituto de Ciudad Real............................................... 1.250
Felipe Sáiz Pastor.............. ............................ Idem del Instituto de Castellón de la Plana.................................... 1,500

Madrid 21 de Junio de 1899. =  El Director general, M. Catalina.
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D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b lic a s .

C o n s e rv a c ió n  y  r e p a ra c ió n  de c a r r e t e r a s .

Examinado el proyecto de mano de obra (redactado en 
1899) para la reparación de los kilómetros 2.585 al 7 inclu

sive, de la carretera de Madrid á Cádiz, á cargo de esa Escue- 
la, y estando ajustado á las prescripciones vigentes;

S. M. el Rey (Q. D. G.)t y en su nombre la Reina Regente, : 
conformándose con lo propuesto por esta Dirección general, 
ha tenido á bien aprobar dicho proyecto por su presupuesto 
de ejecución material de 9.882 pesetas 54 céntimos, y que en “ 
atención á la clase de obras á que se refiere y al objeto á que

se destinan, se lleven á cabo desde luego por el sistema de 
administración.

 ̂De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 15 de Junio de 1899.= El Director general, M. Cata
lina. =Sr. Director de la Escuela de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A
SANIDAD

E s t a d o s  relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 15 de Junio de 1899.

Relación individual de  las inhumaciones.

NOMBRES
Años,

EDAD

Meses. D ías.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

A oncítfn A fifirrt 74 y y C a s a d o . . . . . . . . . . . Cardiopatía.. ...................................... .......... Cava alta, 5.
T?nmíín RfiTiP.rlitn 26 y y Idem ........ ............. Aiigina de pecho ................ .............. . Santiago el Verde, 8.
Fran t*i c¡po 1 3a rm p.ta 8 > y A du lto .... . . . . . Endocarditis................................................. Hortaleza, 128.
Erancicifio Verde . . . . . 71 y y V iudo. . . . . . . . Bronquitis......... ................ ............... ....... Buen Suceso, 8.
Efilmp OnlfldaQ 4 y > Párvulo., é . . . . . . . Idem......... ...................... .................... . Mayor, 25.
Tu fin A lrtTiQn -  ̂ ^ 54 > y Viudo. . . . . - . . . . . . Pulmonía............................ ............... . Genova, 17.
Tomás Salas..  . ••••••••»?.. •. - . .  . . .  • ••••• > 18 y Párvulo................. Broneopneumonía..................................... Toledo, 94.
.Tncip, J,*A (*,‘A Sft . _____. . . 58 y y Casado......... . Idem...................................... ............... .. Cedaceros, 4.
Jncjfi, ni ti p,r . .  . . . . . . . 1 y > Párvulo................. Gastroenteritis.............................................. San Opropio, 7.
ÍT-Timprsinfín non,7 9 lfi,7. . .. . . . .... » 4 y ídem................... Hernia estrangulada........... ............. .. Carretera de Andalucía, 3.
Rprnardíno Martín . .  . . . . . .  . .  ................... 69 y » V iu d o ... .. .......... . Hemorragia cerebral.......... ............... .. Carretas, 22.
í-rfíl̂ iTin A irlo 41 y y Idem............. Idem........................................................ Callejón del Alamillo, 1,

.liiTífiTiftT: . . . . .  a . . . . . . . 4 > y Párvulo................. Meningitis.......................... ......................... . Paseo Imperial, 4.
Antonio OrtfiP*a . . . . . . > 18 > Idem............ . . . . . ' Idem......... - ....................... ................... . Duque de Alba, 8.

> > y y Sin diagnóstico.................. ............... ........... Judicial.
Peto masculino...................................................................... » > y y i Cedaceros, 11.
Idem......................................................................................... > y y y ; » Solares, 2.
Idem...............o ....................... . ...................................... .. » y > y » Hospital Provincial.

Doña Isabel López................................................. .. 5 y y Párvulo. • ............ Tabes mesentérica............. ........................... San Vicente, 32.
Dionisia Meringo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y 1 y Idem.................. Sífilis infantil. .......... ............................. Hospital Provincial.
Remigia Delgado. . . . . . . . . . .  . 15 y y Solterac.. . . . . . . . . Colapso cardíaco........................................... Idem.
Carmen Bardarán...•**• .. . ......... .............. 68 y y Idem.......... Cardiopatía......................... .. ................ Plaza de Bilbao, 1.
Angela García ................................................ ..... .. 30 y y C asada............ ., B r o n q u i t i s . ............ ............... ................ .. Campomanes, 13.
Josefa Cándida del P i la r . . . . . . .......... .................... » y 10 Párvulo.................. Idem.................. . . . . ......... ............................. Hortaleza, 87.
Ramona Díaz . .......... ••*............... ...................... > 7 y Idem.............. . Broneopneumonía............................. *.......... Bastero, 9.
Rita F eijoo............... ............ ................... .............. . 3 y % ■ Idem..................... Idem.................... V.......... ........... ........... .. Aceiteros, 8.
Francisca Huerta................................. 46 y y Casada... . . . . . . . . Enteritis colerifortne........................ . Barquillo, 1.
Francisca Rey............... . 13 y y Soltera....... .......... Nefritis crónica............... .............................. Mesón de Paredes 48
Antonia Rodríguez ., . . . . ........................... .. ............... 29 y » Idem...................... Hemorragia cerebral................... ............

JLUvUvJU U.U JL til v>U.vOy •
Hospital Provincial.

Rita Cañaque............................................................... » y 21 Párvulo................. Eclampsia............ ..................................................... Requena, 9.
Carmen Juárez...................... , ........................... . . . . . . . . » 18 y Idem ............ Meningitis....................... ................  . . . . . . Glorieta del Puente de Toledo 1
Rafaela V a ls............................................................. 42 y y Soltera.... . . . . . . . Anemia cerebral. . . ........ ................... .

M AVJl UVA Jl ULuU lU UU a vlvUv j i. #
Fúcar, 18.

Angela Santa R osa................................................... y 6 » Párvulo................. Raquitismo.................. .............................. Madera 18.
Julia G arcía.............., ..................... ........................ y y 6 Idem................... Sin diagnóstico .......... .......................................... .. Hosnital Provineifll
Benita; Pérez.... . . . . ........................... . . ............................ 42 y » Casada............... Quemaduras............................... .. . . . . .  . . . . . .

JLXUOĴll/C%A X 1 v liilvlCli*
Judicial

Peto femenino............................... ........................................ > > > > y
v U.UL1 vld i •
Oso, 6.

Resumen por causas de las defunciones.
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Madrid'16 de Junio de 1899, Él Subédcrétarío, Márqués de Lema,

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrátiva que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislaéióh vigente; y en este sentido, las enfermedades con- 
aagaacias en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesídaé 

/S?ec2 • ^lsP?siciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos»
14) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A L

D e l e g a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M a d r i d .

K e la e fó *  de tos expediente» de d e fra u d eció »  q u e  ex isten  en la  In v estig ació n  de esta  p rovincia , y qne por Ig n orarse  e l actual dom icilio  de los Inte vesados, á  p e sa r  d e  
la s g estio n es praellcada* ai e fec to , se  encuentran p en dien tes de la s  d ilig en cias  que p rev ien e  el apartado letra  € ,  r e g la  del art I V #  del r e g la n  «m i »  de la  C o n tri-
fcución industrial fie § 8  de M a y o  d e  1 8 9 0 .  ® '

Número
del

expediente.
NOMBRE DEL INTERESADO INDUSTRIA QUE EJERCÍA

DOMICILIO 

en que radicaba la industria

fecha m  la mtrucci&í

DEL EXCEDIENTE

129 D. Eusebio Santa Cruz................................................................ Fundidor en metales en criso l.. ............................ pnqfiO Snn-fn Mario ría lo foKonn A
448 Hijo de D. Manuel Domínguez............................................... Fábrica de salazón de carnes.....................................

xr aoDu vxc o a ai la, ludria 0.0 ia oaoeza, tL. 
Gobernador (Aranjuez)

3 Febrero 189&
504 D. Ramón V allador.................................................................... Venta de vinos........... ................................................. Ferraz, 29 .

30 Mayo 1896.
518 Alfonso Daniel Rubio.................... ...................................... Prestamista......................................................................... Malasaña, 18

14 Agosto 1896. 
2 ó Agosto 18% .521

522 
565

Román Montón . .  . .A ............................... .......................... Id em ........................ ............................................................ Paz, 18.................................................................................
Manuel Sáinz G óm ez...........................................................
Nicasio Martín........................................................................

Idem.......... ............................... ............................................
Idem ........................................ ............................................

Silva, 2 6 . ......................................................................
Hartzprra bus oh

20 Agosto 1896.OO A ___i -i nrut
570 Antonio G óm ez..................................................................... Idem ................ . . . . .................... ............................... .. Amaniel 1

38 Agosto 1896.OG A A ,,1  ̂ i nrv/i
575 Antonio Pastor........................................................................ Idem .................. .............................» ................................... Reloi 16

¿y Agosto 1896.OO a _ i i nn/>
579 Rafael Cabeza..................................................................... Idem ...................................... ............................................... Mayor 49

¿ ii Agosto ]896. 
29 Agosto 1896.603 Joaquín Díaz............................................................................ Id e m ................... ........................ ........................................ Tetuán 3

6 68 Eduardo Jurado...................................................................... Idem ................ .. ....................................................... Plaza de Matute 8
Agosto i896.

684 Candelaria Camacho ........................................................... Taberna ................................ ................. ............................. Zurbano, 18 . . .
3o Septiembre 1896.

701 Tomás Fernández.................................................................. Venta de vino........................................... ........................ Segovia, 14
¿ c  beptiembre lo9o. 
30 Octubre 1896.704 Angel Mugarza............. ............................... .......................... Carruajes de lu jo .......................... ................................. Sairasti ÍGnindeleraV

723 Sres. V. Ríez Montero é hijos.................................................. Sastrería........................... ................................................. Arenal, 2 2 ..............  . . .  .
iy Septiembre 189o.
9 Octubre 1896.
3 Noviembre. 1896.

25 Noviembre 1896.
26 Noviembre 1896.,
27 Noviembre 1896.
24 Noviembre 1896.
11 Enero 1897.
27 Enero 1897.
26 Enero 1-S97.
25 Ener- 1897.
30 Enero 1897.
1.° Febrero 1897.
29 Enero 1897.
3 Febrero 1897.

13 Febrero 1897.
10 Enero 1897.
18 Fe brero 1897.
20 Febrero 1897.
28 Febrero 1897.
19 Febrero 1896.

5 Marzo 1897.
28 Febrero 1897.
23 Marzo 1897.
29 Marzo 1897.
29 Marzo 1897.
1.° Abril 1897.
18 Marzo 1897.
17 Marzo 1897.
13 Abril 1897.
22 Abril 1897.
14 Marzo 1897.
29 Abril 1897.
14 Abril 1897.
19 Abril 1897.
20 Abril 1897.
21 Abril 1897.
25 Abril 1897.
27 Abrd 1897.
29 Abril 1897.
24 Abril, ]897.
22 Abril 1897.
22 Abril 1897.
23 Abril 1897.
24 Abril 1897.
24 Abril 1*97.
26 Abril 1897.
17 Noviembre 1896, i  
23 Diciembre 1896»
18 Diciembre 1896*
21 Diciembre 1896.
22 Diciembre 1896»
19 Diciembre 1896.

824 D. José Rodríguez........................................................................ Venta de vinos........... ...................... ............................... Carretera de Toledo 6
909 Esteban Oardayaguet........................................................... Venta de pan y vino........... , ........................................ Claudio Coello 2 4 .........
930 Agustín Matat.................................................................... Venta de vinos.................... .............................. .. Buenavista, 4 4 ...........................................
940 Ricardo Gutiérrez. ........................................................... Vacas de leche................................................................ .. Parador de Gilimón 14
945 Juan González ............................................................. ........... Venta de vinos................ .......................... ...................... Cañizares, 1 8 . . . .  . . . . . . .

1.032 Carlos T illy .............................................................................. Idem .................................. ................................................... Sa¿j Pedro 22 .
1.080 Antonio Balboa...................................................................... Cam isería........................................................................... Argensola 19..................... .
1 .085 Doña Eugenia Deveaux............................................................. Sombreros ........................................................ Cádiz 1 ....................................  .
1 086 D. Andrés Hompanera................................................................ Agencia de reclutamiento.......................................... Juanelo, 1 1 .......................................
1 088 Alfonso Fernández..................... .......................................... Platero compositor. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . Tudescos, 47 ...........................
1 .090- Mariano Gómez................. ........................ .................. Venta de vinos.................... ........................................... Alameda 20 . , . ••• •
1.091 Doña Florentina Pérez. *......................................................... .. Idem ............................................... ...................................... Leganitos, 45 ...........................  .
1.115 María Valle j o . . .................................................................. Venta de c a r n e s ......... .................................................... Conde Aranda, 3 ................
1.130' D. Vicente Fuentes Frías.......................................................... Venta de comestibles.......... ..¿ . Calatrava, 3 1 . . .  8. . .  . . .  . .
1.145 Andrés Vázquez Pérez........................................................ .. Reventa de billetes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Amparo, 34 ......................... .. < • •
1.147 Ruperto Canelas Arias............................................. .. Fábr ica de buñuelos...................................................... Luchana, 4 ........................................................................
1 .163 Viuda de Agapito Sierralta........... ............. ............................. Legum bres................................. ...................................... Embajadores, 83 . .
1 164 D. Juan López................................ ............................................. Bailes públicos ................................. .............................. Divino Pastor, 1 . ..............
1.179 Francisco Chicote........... ...................................................... Vaciador.............. ...................................... ................... Fuentes, 1 4 .................. .. .............. ..
1.186 Enrique de la Cám ara.............................. .......................... Agencia de reclutamiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cava alta, 14............... .. .......................
1.199 Pablo Torres............................................................. .. Bailes públicos ................................................................. Relatores, 24 .
1 . 2  4 Doña Rufina Clemente............................................................... Venta de vinos ....................... ............................ .. Toledo, 6 .............. .. «. ......................... ..
1.258 D. Antonio Gómez................................................................. .. Venta de pan................................... ........................ Toledo, 8 4 . . . .............. . . . . .
1.259 Angel Zapatero ....................................................................... Herboristería .............................. Toledo, 119..........................................................................
1,271 Diego Nicolás López..................... ....................................... Venta al martillo.................................................... .. Barrionuevo, 1 2 . ................... ..................... .. . . . .
1.277 Félix Feito............. - ...................... ........................................ Venta de vinos........................................... ...................... Mesón de Paños, 3 .........................................  .
1-323 Pedro M a rtin .................................................. ......................... Paquetería . . .  ....................... ..................................... Andalucía, 8  (&ranjuez) ................ . . . . .
1.399 Juan Soriano......................................... ................................. Venta de coches............................................ ................. Ronda de Atocha, 9 .............. .. . • .
1 .407 Nicasio G ardé..................................................................... Venta de frutas...................... ...................... ................. Luna, 8 .................... ..........................................................
1 .413 Valentín Yáñez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Taberna .............. ........ ............... San Miguel, 27 . .................................................... ..
1.421 José Antón Cosmeu ......................... ..................... .. T a b la je ro .......... ...... ............. .. . ó.............. Rubio, 2 8 . . . . .  ......................... ..
1 .432 Doña Francisca G uío.............................................. Taberna................... . . ¿ . Conde Aranda, 10 ...........................................................
1.439 D. Raimundo A b a d ....................................................... .. Id em ................................................................. ................... A y ala, 7 ......... ................................. ................................. ..
1.445 León G arcía .................................. .......................................... Id em .. ..................., .................... Maído nado, 7 . . .............. .................................  . . . . . .
1 .447 Fernando Fischer......... .......................... ........................ Id em ..................................................................................... Castelló, 7 ...........................................................................
1.448 Ramón G óm ez... ....................................... > .............. Id em ............... ............................. ............. ........................... Espartinas, 14 . . .  .■...............................
1.454 Doña Escolástica García........................................... ¿ ............ Frutos coloniales..................... ..................................... Ferraz, 8 8  ..................... .......................
1.456 D. S ntiago O ria .......................................................................... Mantecas y quesos ........................................................ Mayor, 69 .......................... ........................................
1,458 Francisco G óm ez..................................... ............................. Barbería............................................................................... San Dimas, 2 . ................................ ........................ ..
1.459 Gabriel Campuzano........... .... ......................... .................... Carruajes de lu io ........................................................... Santa Engracia, 3 ......................................................... ..
1.460 Mariano Garrido.................................. .. Alquilador de velocípedos......... ................................. Santa Teresa, 7 ......... ................................................... .
1 .463 León Sepúlveda.........................................  ..................... .. Taberna......... ..................................................................... Luchana, 1 0 .........  .........................................................
1.468 Doña María de Diego................................................ .. Idem ............................................................... ..................... Santa Engracia, 1 5 . . .............. ...............................
1.469  
1.476  
1.503  
1 .513  
1.523  
1.526  
1.530  
1.534  
1,536* 
1.537

D Julián Peña............. ................. .. I d e m . . ¿ ¿ ¿ ..... ............... ........ ............... Santa Engracia, 5 2 . ............................................. ..
Benigno Herreras... . . . . .  ..................... .. Idem ....................... ................................................... .. Luchana, 2 3 ...........  ..................... ........................
Juan Lafónt . . . .  ................................ .. . Idem . . . .  * * *. 4 . . . . .  i . . . .  i ....................................... Santiago, 1 6 . . . . . . . . .  ................................................
Manuel Palomo Martínez • •. • Préstamos hipotecarios ............. ............. .. Barco, 3 2 ......................... ............................ ............... ..

Sres Arregiii y Arm ej............................. .. Idem .............. ................................. ..................................... Desconocido .............................. ................................... ..
Doña María de los Dolores Bailes................ .. .« . Idem . ......... ................... ................................. ................... Idem........................ ..............................................................
D Eugenio García v G a r c í a ¿ ¿ Idem; ........................... .. Sagasta > 5 .............................. ...................................
Dona Carmen Fernández de Floranes. . . . . . . . . . . . . . . . Id e m ......................................................................... .. Desconocido ......................... .............................................
D Luis Armej N avarro........................ .. . Id e m ................................... ............................. .................... Idem ......................... ................................................. 18 Diciembre 1896.

Alfredo Gutiérrez ¿ ; .................... ............... Id e m ...................... . . . . . . . . . ........................ . . . ............ Idem ...............................................................- .................... 14 Diciembre 1896.
14 Diciembre 1,896. , JA] 
14 Diciembre 1896.

1 .538
1.539
1.540
1.541  
i .  542 
1 543
1.544
1.545
1.546
1.547 '
1.548
1.549
1.550
1.551
1.552
1.553
1.554
1.555
1.556
1.558
1.559
1.560
1.561
1.562  
1 563 
1,564  
1 565
1 FvCíx

Francisco Carasa * .« ....................................
Pedro Santa Ooloma................................... . ¿ . . i* I dem. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . ........................................

Idem .............. ......................................................................
Idem ................... *...................................................... ..

Félix Novoa........... . Idem. ............ . . . . . . . . . . . . . ............................. Idem ........................................... ................................. .... 14 Diciembre 1896.
Doña María Diee*a Deismaisieres . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. ......................................................................... Idem ....................................... ............... 14 Diciembre 1896.
D José Suárez.. .......... Idem. . . . . . . . . . . ................ ........................ ................... Idem ..................................... ........................ ........................ 14 Diciembre 1896.

Oristiñó Taussente * Id em ........................ ................................................... Idem.. • .................................................................................. 14 Diciembre 1896.
Salvador Ferrer•*«. . . . . . . . . . . Id em ........................................ ............................................ Id em ...................................................................................... 14 Diciembre 1896.
Podro Andrés v Morillo . . . . . . . . . . . . Id e m ,................................................................................... Id em .................................. ........................ ............... 1 15 Diciembre 1896.

Oondfi . . .  ̂ * * * ■• Idem ......... ........................ ................................................... 15 Diciembre 1896.
.íñutí Fdífls Forn0 7a » . . . . . . . . . Idem .................. ............... .......................... Id em ....................... ....................................... ...................... 15 Diciembre 1898.

TVmc* Ppft*3 MíJ7Dit1p7 v „ , . „ k Idem .............. ............... ........... ................. Idem............... .................... -oí................................................ : 15 Diciem bje 1896*
H‘ RnvcnTipri TTrpr,pct t t ±  ̂± *. ^ Idem . . .  ...................................................... .. Idem ...................................................................................... 15 Diciembre 1896»,

Tí Opciái’pn TTarUpi' v nfirn . * Idem.............. ............................. ........................ ............. Id e m ................. ............. ..................................- ........... 15 Diciembre 1896.,
Tlnfí?» flnríiácí k 4 M I d e m .............. .......................................... .. Id e m ........ ............................................ ......................... 15 Dicleiribre 1896o,
n  ürlnQfHn xr Mumipl ría MítynPi  ̂ ^ Idem, *.................. .. Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 Diciembre 1896.,
nnfíí» narnlín» RpTisiptpi* . Id e m .. .  .................. ................................................... 15 Diw .m bre 1896*
Tj T AT*pn7D Á mi rln ^ Idem ................ ..................................................... .. Id em .,......................... ............... ............................................ 15 Diciembre 1896*

A T\ Q.KX lrl A , . ^ Idem ........................................... Idem ...............................* ............. ........................... .. ► 15 Diciembre 1896.
T̂ nríft' orí O TVyTatiOOf oi<i a ' Idem ................ ....................................... Id em .............................................. .. ................................ . 15 Diciembre 1896.
F\ A vi fnt\ í a TTai»i#ai*A Idem . ......................... ...................................................... . 15 luciembre 1896.

A Y\ f Áti 1 #V T? í /iA . v , , h  ̂ : Id em ................................................ .. Idem. . . . . . . . . . . .  .................... .. ...................... .. . 15 Diciembre 1896.
Tm i» vi Hol .Uil/I i a . . Idem...................................- ........... ............................... .. Idem ......................................... ............................. . 15 Diciembre 1896.
TTáH*hÓíî lA nii OTTOO _ Idem .. ....................................... ...................................... .. Id e m ................................. .... ......................... ............. . ’ T5 Diciembre 1896.
1J m a A 4 i AnrrQ Id em ......... . .............................. ........................................ * Idem ................................. .................................. .................. . t 16 Diciembre 1896.,

Fi /■i'n €% T i o q. Mr. uta r< . Idem .................................. ........................ ............. .. Idem ............................... .................................................... .. 16 Diciembre 1896 .
Idem . . . » ............ . . . . . . . . . . . . . . . . . Id em ......................................................................... .. . 16 Diciembre 189G*

o/ T?n iriQ nn q 'oí /í ri AiTatoo * _ m Idem ....................................................................... ......... Id e m ...— ....................... ................... ...................... '*•.* . 16 Diciembre 18&6.,
Idem .................. ............. *.. ................................... Idem ................................ ............................................. . 16 Diciembre 1896.I. . O JO

1.567
1.568  
1 569
1.571
1.572
1.573
1.574
1.575
1.576
1.577
1.578

Idem. .................... ........ .................................................. .. Id em .............................................................. . 16 Diciembre 1896.
Tdpm . . . . . . . . . . .  .............. ...... Id e m .......................... .... ........................ ............. .. ,. 16 Diciembre 1896^
Idem. ............................ ......................................................., Id e m ........................ ......................  ̂..................................,.  16 Diciembre 1896*
Idem. .......................................... ............................... , Id em .................................................... .. ................... .  16 Diciembre 1896.
Idem. . .  .................. .................................... ............... . Idem................... .................... ....................  ̂^ . . . . . . . . . .  16 Diciembre 1896.
Id em ....................... .. ..................................................... . Id e m ........................................... ............................... . .  16 Diciembre 1896.
Idem......................  ........................ . . . . * . Idem. ....................................... .. .......................... . .  16 Diciembre 1896.
Idem ..........^ . .................................... ...... e. . . . , Idem ............................................... .. ........................ . .  16 D iciem bre 1896.
I d e m . . . . . . , Idem........................ .................... * ............................ .. 16 D iciem bre í 896,

T\ A m  J  a M  O Tt .-i i  o  T?  A f l m  A* n CkfW Idem ......................................................... Id em ................................... * ........... ......................... ... ... .... .... . .  16 Dic embre 1896.
Ramón OliVier ...........* « « • • *«••*•••«<«••< , Idem ...................................................... ... .  Idem»........................................................................... .... « 4  16 Diciembre 1896*



1094 23 Junio 1899 Gaceta de Madrid. — Núm, 174

Ui»ero
del

eaiwdknte.
n o m b r e  d e l  i n t e r e s a d o INDUSTRIA QUE EJERCÍA

DOMICILIO

EN QUE RADICABA LA FINCA
FECHA DE LA aOH

DEL EXVEDIENTE

1.579
1.580 
1.58X 
1.5753 
1.S84 
1.^85 
L .586
1.587
1.588
1.589
1 .590
1.591
1.592
1.593
1.594
1.595
1.596
1.597
1.598
1.599
1.600 
1.601 
1.602
1.603
1.604
1.605
1.606
1.607
1.608
1.609
1.610 
1.611 
1,612 
1.614 
1.616 
1.619
1.624
1.625
1.626
1.627
1.628
1.629
1.630
1.631
1.632
1.633
1.634
1.635
1.636
1.637
1.638
1.639
1.640
1.641
1.642
1.643
1.644
1.645
1.646
1.647 
1.652
1.657
1.658 
1 659 
1.661 
1.662
1.663
1.664 
1.666 
1.667
1.669
1.670
1.671
1.672 
1.675 
1.678 
1.680 
1.681 
1.682
1.683
1.684
1.685
1.686
1.687
1.688
1.689
1.690
1.691
1.692
1.693
1.694 ,
1.695
1.698
1.699
1.700
1.701
1.702
1.703
1.704
1.705
1.706 

.1.710 
1 .708 

1L7O0
l.*726 
1 ‘.727 
1.7HI 
1.74*4 
1.745
1.748 J
1.749 * 
1.766 
1.769
1 771
1.777
1.778
1.779
1.780 
1.789 
1.794 .

D. Miguel Marco .. ........................... - ..........................
Pedro Martín C onde..................... » ........................

Doña Vicenta Peláez...............................................................

Doña Romana G allo...............................................................

José S á in z ................................................................ .. • * • •

D. Angel Ruiz de Quevedo....................................................
Carlos A lvarez...... .................................. .........................
Mariano Serrano............................*.................................

Ricardo B añ os...... ................ ...........................................

Doña Alfonsa Latur...............................................................

Patronato de los Marqueses de M urillo............................

Patricio García........ . ............................................

Juan A lb is ú ....... ............................................. ..................
Arturo A lvareda.......................................................

José Rodríguez........................................................
Severiano Costales.. *.......................................... ..

Jesús Marfcos....................... ..............................................
Doña Martina González............. ......................... ............
D. Pedro M ariano.................................................................

Rafael Mazarredo......................................................

Doña Elvira Moragas..................................................
Eloisa Minuesa.........................................................
María Dolores G onzález...................................

D. Carlos González............................................................
José B lan co ...................................................................

Braulio A rregín .................................................................
Jaime A n gel................................................................... ..
Clemente M aroto......................................................
Juan M adrigal. . ............. .................................

Doña Josefa Laiseca..............................................................
D. Antonio Isu Ecñevaría ..................................................

Juan de la Fuente.......................................................
Gregorio Leopoldo de A z c u a ......................... ..
Esteban López ................. .................... ................ ..
Pedro G arcía............ ............................... *......................
Joaquín G a r c ía .................................................. ... • ¿ .
Benigno Jiménez................................. ............................
Juan José del Pedie....................................................

Doña Dolores de la Cuadra.................................................
D. Justo G ijarro......................... ........................... ................

Luis Bermejillo....... .........................................................
Doña Teresa A ran a ................................................................
D. José Arias *..........................................................................
Doña Mercedes Fernández ..................................................

Antonia A h ijó n ,.................................................
Carmen Acta . . . .  ....................................................... .
Joaquina de A c o s ta ............................................

D. Juan Alvarez M ou.....................................................
Gabriel Talayera........................... ...........................
Carlos Ramírez..................................................... ............

Doña María A ra n a ............................ ........... ................V ..
D, Francisco G a rcía ............................................. .............. ..
Doña Teresa G arcía ...............................................................

Loreto C apellat.......................................................
D. Dom ingo Pérez................... „ ..............................................

Eugenio L ópez...................................................................
José Alvarez........................... .................... ......................
Am brosio A lvarez............... .............................................
Fernando A r ro jo ...............................................................
José Arzua...........................................................................
Juan A lo n s o , .............................. .......................................
Clemente Sánchez...........................................................

Doña Elvira Sánchez .................................... ........................
D. Mauricio Díaz ....................................................................

Isidoro N arbón ................................................................
Doña Manuela Ureta.................... ............ .............................
D. Félix Obaidía , ......................... , , .................................

Federico Scnaefer...........................................................
Francisco R od r íg u ez ......................... .............................

Doña. Rafaela M orayta ............ ...........................................
María M ontero.............................................................

D. Ensebio M onasterio........................... ...............................
José A lbacín .............. ........................................................
Mariano Alonso .................................................................
Vicente Romero . . . . . . .
Romualdo -Hurdíean,... . . . . .  , . . . . . .
Ramón Sáncliez...................................... .......................
Mariano S á n c h e z . ......................
Juan M. U rqu io la .. •
Luis M o r e n o , . . . . . . . . .  ,
Antonio S. Vicente .................  f # „
Ezequiél de Blas ................................................... .. # #
Ignacio F ig u e ro a ................................  . . . . . . .  . . .  .
Federico de la V iesca ,........... ..

Doña Ana A n drés............ ....................... . #
D. Ciríaco P u lid o .......................... , #

Antonio D íaz...........................................
Doña Agustina Suiñas ...........................................

Eulalia de Quevedo.......................  , .
D. Francisco M uñ oz.............................

Damián G onzález......................................................
José A c is ..................................
Manuel Vega.........................
Primitivo H u m anes...............
Antonio Bellver................... .. .............
Baltasar V a l..........................
Estanislao R e j ................. ..
Julián Díaz.....................
Inocencio Matia.........................................
José V a lle , , .  .. ...........................

Préstamos hipotecarios........................................
Idem .... ......................... .......................................
Idem ........................................................................ ........
Idem ................................................................................
Idem......................................... . ....................................
Idem ... . ................... .................................................... -
ídem ......................................... .......................................
Idem ............................................... ................................
Idem ..........................................................*....................
Idem ............................................... .................................
Idem ...............................................................................
Id em .........................................................................  -
Id e m ...............................................................................
Idem ............................................ , ............................... ..
Id em ...............................................................................
Idem ..................... ............ .............................................
Idem .................................................................  ...........
Idem...................................... .........................................
Idem. ..............................................................................
Idem .................................... .............. .............................
Idem .................................................................................
Idem .............................................. .................................
Idem. .................................... .........................................
Id em ................. ............... .............................................
Idem . ..............................................................................
Id e m ................................................................................
Idem .-.............................................................. ..............
Idem .-.............................................................................

Idem ......................... ............ .........................................
Id e m ... ..........................................................................
Idem ................................................................................
Id em . .  *.........................................................................
Idem ................................................................................
Id em ................................................................................
Id e m ................................................................................
Idem ................................................................................
Idem ................................................................................
Idem ................................................................................
Idem .......................................................' ................. .
Id em ... * ..........................................................................
Idem • . , , , .............................................. ................
Idem ................................ ........................................
íd e m .. .................................... ..................................... ..
Idem ....................................., ............ .............................
Idem ............... ................................................................
Id e m ...............................................................................
Id e m ................................................................................
Id e m .. . .  ........................................................................
Idem .. ............. ..............................................................
I d e m .. ............................................................. ..
Idem. ............................................................................
Idem. ....................................................... . . . . . . . . . . .

, Idem**.. ...................................................................
Idem ................................................................................

. Idem *.......................................... .............. .......
Idem ........... .................. .................................................
Idem. . ...........................................................................
Idem .................................................................................
Id em ................................................................................
Idem ............................................. ...................................
Idem .................................................................................
Idem......... ...................................................... ................
Idem ..................................................... ...........................
Id em ................................................................................
Idem ... i ................... ..................................... ..
Id e m .................... ......................................................
Idem. ................. ................................... .............
Idem *.............................................
Idem....... ......................................... . .............................
Idem .......................................... .....................................
Idem. ..........................................................................
Idem ........... ..................................... ...............................
Id e m .............. ................................. ...............................
Id e m ............................ ............ .....................................
Id e m .. ............. ..................................................
Id em ......................... ......................................................
Id e m .... .............. .......................... .............................
I d e m . . . .......................................................... .
I d e m ... . .............................. ...........................................
Idem ............................................................................
Id e m ................................................................................
Idem ................ .. i . . .................................... ..........
Idem . . . . . .  ..................................................................
Id e m .. ; ............... ............. .............. .............................
Id e m .............. ...............................................................*
Idem ...................... ..........................................................
Id e m ... . ...................................................................... .
Idem.................................................................................
Id em ................. .............................................. ................
Idem ................ ................................... . ...........................
Idem ................................................................................
Id em ......................... ....................................................
Idem ................................................................................
Idem ._______ . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . .  .....................
Idem ........................................................... ....................
I d e m ................................................................................
Id e m ................................................................................
I d e m .. . . . ........................................................................
Idem .............................. ..................................................
I d e m .. ............................................................................
T abern a ..........................................................................
Préstamos h ipotecarios......................... ...................
I d e m ........................................................................
T aberna.............................................  ..........................
Venta de v in os ..............................................................
Ultramarinos . . . ............ .............................................
A lquiler de b icicleta»...................................... ..
I d e m ............. ............................... ..
Restaurant ..................................................................
Venta de p a n ........ . . . . . . ..........  ..........................
Reventa de billetes............................ „ .......................
Casa de dorm ir ............... ..............
Taberna . .  ..............................................................
Fruta j  hortalizas ...................... ................ ;
Cacharrería ................................  .........
T aberna..................................... ................  . . . . . . . .
Idem .................................................................... ............
Reventa de b illetes.......................... ................ ..  „ . .
Idem . .. ............................................ • . r * . .

D esconocido ................................................................... ..
Id e m .................................. ................................................... .............
Idem .......................................................................................... ..
Id e m ............................................................ .. .................................
Id e m ..........................................................- .......................................
Id em ....................................................................................................
Id e m ....................................... .......................  ................................
Idem ................ ...................................................................................
Id em ............................................................... ...................................
Id e m ...................................................................................................
Id em ..................................... ...................................... ....................
Id e m ....................................................................................................
Id em ............................... ......................................................
I d e m . ...........................s. ......................................................
Idem ........................................ .............................................. .............
Idem ................................................................................. ..
Idem . ....................................................................................
I d e m .. . ............................................................................ ....
Idem ............................... ............................................... ..
Id e m .................................................................................... ..
Idem .................................... , ....................................
Idem ................................................................. .. ....................
I d e m . . . ..................... .......................................................... ..
Id e m ... . ............................................................................................
Id em . . . .......................................................................... .. ...............
Idem . ......................................................... .......................
Idem. ...................................................................................... ........

Idem ... - ......................................................................... ..
Id e m ... ........................................................................... ................
Id e m ... ......................................................................... .. ..................
Id e m ............................. ........................................................

Idem ....,............................................................................................
I d e m .. . ........... .............................. .. .....................................

, I d e m . . . ................................................................ ..
I d e m .. . ......................................................................... ..
I d e m . . . ....................................................................... ....................

, Idem ............................................................................................... ..
Id e m ..., ............................................. ......................... ..
I d e m .. ............................................. ......................................
Id e m , ... ..................................................................... .. ¿ . .
I d e m . .................................................................................................
I d e m .. . ................... ...................................................... ..
Id e m . ................................................................................... ............
Idem ., .................................................................................................
Idem ......................................................................................* . . . .
Idem ...................................................................................................
Id e m .................................................................................................
Idem . .................................................................................................
Idem .....................................................................................................
Id e m , ....................................................................................
Idem ....................................................................................... ..
Id e m . ......................................................................... .... .................
Idem.* ..................................................................................
Id e m . ...................................................................................
Id e m ... ..............................................................................................
Id e m .........................................................................................
Idem .................................................................................... ..............
Id e m . ..................... .. ............................................ ....................
Id e m . ..........................................................................................
Idem * ....................................................................... .........................
Id em ......................................................................................
Id e m ....................................................................................................
Id e m , ........................................ ............... .. .................. ..
Idem .................................................................................................
I d e m . .................................................................................... ...

Id e m . ............................................................... ....................
íd e m . ............................................................................... ..

Id em ,,...................... ...........................................................
Id e m v . .................................. .. ....................... .............................
Idem .................................. ............................................
I d e m . . . . . . . .
Idem . ................... ..

Idem .i . ..... ............................ ............................... .................

Idem .j..................................... ......................... .. ............ ..
Id e m , . ....................................................................................... ..
Idem ...........................................................................
Id e m , ................ ................................................................................
Idem ..... .............................................................................................

Idem .,................................................. ...............................................
I d e m . ....................................................... .........................................
Idem . ... ........................................ ....................................................
Idem ...................................................................................................
Id em . ....................................................................................
I d e m ................ ....................... ..................................... ..

Idem*.......................................................................... .. .............
I d e m . *  . • • • « .
Id e m ............................................... ......................................
Idem ................................................. ..
Id e m . ........... ................. ................................... ..
Id em ....................................................................
Id e m .............................................................................

ídem ............. .............................. .......... ...................... „ v . i .
Monte Esquinza, 1 ................ .................................................
D esconocido ................
I d e m , .......................................... .............. .........................
Camino de Getafe, 9 .................... .. .........................................
Pacífico; 16 . ..... ....................................................
Paseo dé la  Plaza de Toros, 11 ....................... ...............
Alcalá, 1 0 1 ............................................................... ..
Alfonso X II, 7 2 ........... .. .................................
Hipódrom o de M adrid .............................  .
Desengaño, 14_________________________ . . . . . . . . .
Panaderos, 9 ............................................................................i .
Oso, 1 1 . . . . . .......................................... ................ ..................
Pacifico;, 22 ...................................... ...................................
Calvario, 3 1 . . ........................................................
Pacífico, 11 ..................................................................
Ruda, 18.........................................................
Maldonadas, 4 ... ....................................................
Madera; 27. ................................ .........................
Lavapiés, 11 . . . . . . . . . . . . # . . .

16 Diciembre. 1896. 
16 Dic ámbr- 1896. 
16 Diciembre 1896. 
16 Diciembre .1896, 
16 Diciembre 1896.
16 Diciembre 1896.
17 Diciembre 1896 , 
17 Diciembre 1896, 
17 Diciembre 1896. 
17 Diciembre 1896. 
17 Diciembre 1896. 
17 Diciembre 1896. 
17 Diciembre 1896. 
17 Diciembre,  1896. 
17 Diciembre 1896. 
17 Diciembre 1896.- 
17 Diciembre 1886. 
17 Diciembre 1896. 
17 Diciembre 1896, 
17 Diciembre 1896. 
17 Dieiembae 1866. 
17 Diciembre 1896.
17 Diciembre 1896.
18 Diciembre 1896.
17 Diciembre 1896.
18 Diciembre 1896. 
18 Diciembre 1896. 
18 Diciembre 1896. 
18 Diciembre 1896. 
18 Diciembre 1896. 
18 Diciem bre 1896.
18 Diciembre 1896.

, 18 Diciembre 1896.
19 Diciembre 1896. 
19 Diciembre 1896. 
19 Diciembre 1896. 
19 D cum bre 1896. 
21 Diciembre 1896.

• 14 Diciembre 1896. 
21 Dicienr-re 1896. 
21 Diciembre. 1896. 
21 Diciembre 1896. 
21 Diciembre 1896. 
21 Diciembre 1896. 
21 Diciembre 1896. 
21 Diciembre 1896. 
21 Diciembre 1896.

, 21 Diciembre 1896. 
21 Diciembre 1896. 
21 Diciembre 1896. 
21 Diciembre 1896. 
21 Diciembre 1896. 
21 Diciembre 1896.

, 21 Diciembre 1896.
; 21 Diciem bre 1896.

21 Diciembre 1896.
. 21 -Diciembre 1896.

21 Diciembre 1896.
22 Diciembre 1896. 
22-Diciembre 1893. 
22 Diciembre 1896. 
22 Diciembre 1896.

; 22 Diciembre 1896.
22 Diciembre 1896. 

;• 22 Diciembre 1896.
22 Diciembre 1896.

■ 22 Diciembre 1896.
* 22.Diciembre 1896.

23 Diciembre 1896. 
22 Diciembre 1896,
22 Diciembre 1896.
23 Diciembre 1896. 
23 Diciembre 1896. 
23 Diciembre 1896. 
23 'Diciembre 1896. 
23 Diciembre 1898. 
23 Dicmmbre 1896.
23 Diciembre 1896.; 

; 24íDiciembre 1898.
24 Diciembre 1896;. 
24 Diciembre 1896.: 
24 Diciembre 1896. 
24 Diciembre 1896. 
24 Diciembre 1896.

: 24 D iciem lw  1896. 
24 Diciembre 1896. 
24 Diciembre 18961 
24 Diciembre 1896. 
24 Diciembre 1896. 
24 Diciembre 1898. 
24 Diciembre 1896.
24 Diciembre 1896.

= 24 Diciembre 1896.
24- Diciembre 1896. 
21 Diciembre 1896. 
1 7 Diciembre 1896L 
15 Diciembre 1896.
23 Diciembre 1896,

. 19 Diciembre 1896.
i-14 Diciem bre 1896, 

19 Diciembre 1896; 
29 Abril 1897.
21 Diciembre 1896* 
18 Diciembre 1896.

8 Mavo 1897.
7 Mayo 1897.

11 Mayo 1897.
11 M ajo 1897.
11 Mayo 1897.
18 Mayo 1897.
18 Mayo 1897.
28 Mayo 1897,
25 Mayo 1897,
24 M*vo 1897,
26 May o 1897.
29 Mayo 1897.
26 Mayo 1897.
26 Mayo 1897.
22 Abril 1897.
2  Junio 1897*
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1,797 D. Ildefonso Fernández..................... ................................... Venta de tocin o...................................... .................... Camino de Carabanchel 8 31 Mayo 18977 
49 Mayo 1897.1 802 José C u eva.......................................................................... Vacas de le c h e .......................................... .................. Üarabanchel a l t o . ..................................

1.817
1.827 
1 866

Romualdo Hurdisan........................... . .......................
Lorenzo García...................................................... ............

Prestamos hipotecarios.......................... ..................
U ltram arinos................................................ ..............

Alcalá, 23, duplicado.............................
Carretera de Carabanchel 7

26 Mayo 1897.
8 Junio 1897.

14 Junio 1897.
15 Junio 1897.
9 Junio 1897. 

26 Junio 1897.

Eugenio Valadía................... .. ............................ M od isto ................................................................ Barquillo, 2 7 ........... 1
1.870 M anuel O r io l ................................................................... Idem ........ . .................................................................... Barquillo, 1 5 ............. ¡
1 882 Casimiro G a lle g o ................................, . . .......... ............ Taberna......................................................................... Pueblo de Tielmes
1.903 Eduardo Jurado..........  ............................................ .. Prestamista............ .............. ............ ......................... Acuerdo, 3 ..........
1 909 Gregorio M orando,.................................................... .. Carpintería................. .................................................
1 918 Vicente López........ ............................. Venia de cerveza......................................................... Serrano, 7 ...................  . .

14 .Junio 1897.
24 Junio 1897.

2 Julio 1897.
7 Julio 1897. «
7 Julio 1897.

28 Jimio 1897. * ‘ 
1.° Julio 1897.
8 Julio 1897.

15 Julio 18977 
12 Julio 1897.
v>5 ri, i ¡¡\ 4 WQ7 '. - ’f

1.922 Martín P a scu a l............... . ................... .................. Botero ...................................... ........................... Lugo, 3 ...................................
1.929
1.934
1.935 
1 950

Antonio Castillo...............................................................
Gaspar Ronjossé .* ...........................................................

Doña Angela M anjón.................  ................. ......................
D Carlos Ramírez ....................... .............. .....................

Mesas de tresillo........... ..............................................
Muías de transporte ...................................................
Cacharrería..................................................................
Venta de m u ebles...................................... ................

Príncipe, 1 2 ..................................................................
Mayor (sin n ú m ero).................................................
Alcalá, 1 4 4 ...................................................................
San Marcos, 19........ ...... u. . .

1.96 í 
1.968 
1 969

Doña Victoriana Martín ........................... .. Tablajera. . , ............................................................... Acuerdo, 4 ................................................
D i obstino Martínez. 7 . . .................................... .. Cacharrería.................................................... ............. Segovia, 18 ..................................
Severiano Orneta .............................................. .................. .. Venta de p a n ........................................................... Paseo de Areneros, 6 ........................................

1 976 Antonio Sánchez................ ................... ................. ... Venta de ja m ó n .......................................................... Tres Peces, 82......................................................
1.988 Rufino Bañón ........................................................ ............ Juego de Coín................................. ............................. A lcalá, 23 ................... ............................................

UUU lOJ/ . t
22 Julio 1897.
26 Julio 1897.
24 Judo 1897.
23 Julio 1897.
26 Jubo 1897.
28 Julio 1897.
31 Julio 1897.
2 Agosto 1897.
4 A gost- 1897.

29 Julio 1897. F 
22 ! nlio 1897.
14 Agosto 1897.
12 Agosto 1877.

1 982 Sociedad Fabricantes de Calzado...................................... Una n o v illa d a ............................................. Relatores, 34 ................ . . .  . .  ...................
1 990 
1.991

D Rufino B&ñón............ ........................................................ Juego de C o ín ....................... .............. ...................... A lcalá, 2 3 .....................................................................
Juan G a rcía ... ..................................................... .......... Venta de v inos............................................................ Verdad, 2 ................................................  . . . .

1 992 
2.007
2.021
2.025
2  028

Narciso P iñ e iro ........................... ..................................... Taberna......................... ........... . ................................. Espada, 16 ..  ....................... .... . .  .
H ilario R o se ll................................................................... Huevería . ........................................ ........................ .. Leganitos, 8 . *............. .
Antonio Pelarda .............................. .................... .. Venta de vinos........................... ............ .................... San Eugenio, 9...........................
Angel Cam acho.................................... . . .............. .. Taberna........... .............................................................. San Vicente, 5 0 ....................................................
M er»uel Regidor ......................... ....................................... Venta de frutas........... . ............................................. Isla de Cuba, 2 ..............................................

2.029 
2 030 
2 035 
2 030

Dona Jo quina Seros................... ........................ ................ Idem ................................................................... ........... Galileo, 16......................................... .....................
D. Miguel M artínez............................................................... Reventa de billetes......................  ..................... Trafalgar, 21 ..............................................................

Francisco Martínez.................................... ...................... Venta de v inos............................................................. Embajadores, 9....................................... ................
Restituto Z u r ita ...... , ............................................ .......... Idem ............................................................................... Lavapiés, 1 5 ,...............................................................

.2.038 
2.047 
2 060 
2 074 

■2.085 
2 .U 1  
2.122 
2.134 
2 140 
2.146 
2.165 
2.168 
2.173 
2.182 
2.185 
2J-98 
2.208 ' 
2.214 
2 233

liona Antonia. G i-giré . ................. ...................................
Francisco León Sánchez................................................ Idem .................................................... ........................... Miguel Servet, 2 3 ................................................

16 Ago to 1897.
16 Agosto 1897.
22 Agosto 1897.
25 Agosto 1897.
30 Agosto 1897.
15 Septiembre 1897. 
15 Septiembre 1897. 
3 Julio 4897.

25 Septiembre 1897. 
24 S^pnembre 1897. 
28 Septiembre 1897. 
27 Septiembre 1897.
26 Septiembre 1897. 
26 Septo mbre 1897..

8 Octubre 1897.

Pedro B r e a ............................................ .................. . . . . . . Bailes públicos........................................................... Zurita, 2 6 ...................................................................
Doña Teresa R o m á n ............................................................. Venta de pan ............................................. .................. Quintana, 25................ ...............................................
1). Guillermo G recen ...................................... ...................... Comisionista................................................................. Bordadores, 3 ...................................... ......................

Agencia de reclutam iento........................................ Mesón de Paredes, 2 7 ............................................
Cuchilleros, 18.............................................................
Toledo, 20 ........................... ........................................

Tomes ílarreoui . ..................................................... Idem . . . .  ........... ..........................................................
Antonio Rodríguez». . . . .  . . .  . . . . . . . . . . . Com isionista.................................................................

Doña Raimunda San Juan ........................................ .. Obrador de plancha .................................. ................ San Dámaso, 8 . ..........................................................
D. José A bad,. ............... .. . .  . ............................................ Venta de leche ............................................ ................ Apodaea, 5 ............................ .................................... ..

'Doña Enmenia de la Torre . . .  . .  . . . . . . . . . . . . . . . Taller de plancha .................................................. Norte, 5 . . .......................................................................
Josefa Lestam . . . .  • .......................................... .. Id em .. . . ....................................................................... Acuerdo, 15 ..................................................... ............

Id em .......................................................... .................... Flor baja, 8 ................................. .................................
Antonia R iv e ra ......................... .. .••••«. *• Id e m ................................................................ * . . . « . . Am aniel, 2 1 .................................................................
Isabel González ...................................... •••••............ A b a cería .................................................................. Valencia, 6 .................................... .................... ..

D Enrique Martín . . .  • . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . Venta de v in os........................................................ ... Amnistía, 1 . . . .  .............................. ............................. 12 Octubre 1897.
Doña Petra Gómez ■. . . .  • . Taller de plancha ....................................................... Campomanes, 9 .......................................................... 8 Octubre 1897.
D. Juan Vi late r sana . . . . . . . . .  ................... .. Com isionista............ ................................... ............ Colmillo, 7 ............................................................. 20 Octubre 1897.

Juan Machuca . .  . * .............................. Reventa de billetes............................ Olivar, 19................. ............ ....................................... 30 Octubre 1897.
2.234
2  088

Tomás Fernández . . . . . . . . .  . . . .  ................... .. Ultramarinos . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . Ronda de Segovia, 4. ........ ..................................... 13 Octubre 1497.
Manuel Rodríguez . . . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . Venta de v in os ............................................................ Travesía del Conde Duque, 15................................ 23 Octubre 1897,^ * •'"-OO

2  ?4
2 .747

Doña J '-■*ana L o re n zo .................................. . . . .  . . . . . . Venta de petróleo ............................................ .. Cardenal Cisneros, 3 2 ....................................... 21 Octubre 1897.
Vicenta García . . . . . . . . .  . . . .  . . . . . . . . .  . . . Taller de p la n ch a .................................. ............... . Solana, 6 . .  ....................................................... 21 Octubre 1897.

2.249
2.250 
2 .2  3
2.258
2.279
2.280
2.258

Rafaela de la Pinta . . .  . .........*............ .. I d e m. . . . . , ................................................................. .. Costanilla de San Andrés, 6 .................................... 20 Octubre 1897.
María Martín . . . .  . . . . . . . . . . . . . Idem ......................................................................... Mamcebos, 9 ..................................................... 18 Octubre 1897.

18 Octubre 1897.
20 Octubre 1897,
2 N viembre 1897.

D Eoiían Q Marcos .......................... . . . . . . . . . . . . . . Idem ................................*..................................... .. Tabernillas, 15..................................... ......................
Doña Me ría García . • . ............... ................. .. •• Venta de v inos............. .. Goya, 82.......................................... ...............................
D Julián Rhttí írftz . . . . .  ........................ Venta de le ch e .................................... Don Quijote, 4 ............... ............ .................................

( ’lanuío Rodríguez ............. .. . . . . . . . . . . . . Merendero. ...................................... *.......... Parque, 2 . ................................................................... 5 Noviembre 1897.
Manuel Barrio ................. ........................................ Venta de v in o s ....................................................... Pez, 3 8 ......................................................................... 29 Noviembre 1897.

2*. 316
2.317
2.327 ¡
2.328 
2.334 
2.342 
2.353

Euíino Lóp°7 • *. • • Vidriero ............................................  ...........•............ Conde Duque, 1 3 ...................................... 9 Diciembre 1897.
Josefa Ramos • • . . .  . .  ........... . . . . . . . . . . Taller de p lan ch ado................................................... Molino de Viento, 4 4 ........................................ .. 7 Diciembre 1897.
CiríacnGarfíf l  . . „.  . „. . . . . . . . . . . . . . . . A gen te .................................................. ...................... . León, 29 y  3 1 ............................................................... 22 Diciembre 1897.
T/m« TCHhhpn - . . ~. _ Idem,................... ....................................................... Juan de Mena, 7 . . .................................................... 22 D icum bre 1897.
e¡‘ *i QpK \ n A VP9 T* -V.*- Idem ...................................... ......................................... Prado, 11....................................................................... 22 í'iciem bre 1897.
Ra T) tí a otj TJprranz . . . . . . . . . . . . . . . . . . Venta de p a n ...................................... ........................ Beatas, 4 .......................................... .. 20 Diciembre 1897.
A ntriTiin TjHdp7 . * . . . . . . . . . . Venta de v in o ........ ...................................  . . . . . . . . Príncipe, 39............................... .................... .. 3 Enero 1898.

Venta de ropas............................................................ A tocha, 8 6 ....................... ....................... .............  . . 4 bnero 1898./C • o JO
2.375 
2.387 
2.390 
2.393 
2.397 
2.461 
2.502 
2 519 
2.544 
2.547 
2 5 6 6  
2.574 
2.576 
2.578 
2.600 
2.603 
2.649 
2.657 
2.676 
2.694 
2.721
«i H'OQ

Mnrip<*tn Rotprn . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . Academia de billar ........................................... A lcalá, 7 ........ ................................... .............. . 28 Di cíe mere 1897.
0/1719 NlPVPCÍ nÍ9 7 - . . . . . . . . . . Taller de p la n ch a ....................................................... Mesón de Paredes, 9 0 . ................ .. 16 Diciembre 1897..

A Ti f nn i o r o T7ii n fo  ̂ „ Idem ................... ............................ ............................... Mira el Sol, 3 ................. .................. .. 20 Diciembre 1897.
Idem ....................... ....................................................... Embajadores, 86.......... .. ................... ..................... 21 Diciembre 1897... . . . . . . . . . .

M cilíoU M O T*fl TI  ̂ . . . . Idem .......................................... .............................. Amparo, 5 5 .................................................................. 23 Diciembre 1897c.
T) ÍtIii ílíi^mA q .  ̂ 4 , Carruaje de lu jo .......................................................... General Par diñas. 6 ................... .. 13 Enero 1898.

■ fncp R/’VnTií>nP7 - . . .  * . . . . . Venta de jam ón................. ......................................... Paseo de Luchana, 27.................. 29 Enero 1898.
M tinni T?ütyiati . . . . . . . . Idem. , • • • •......................... ......................................... Mostenses (mercado)........................... ............ 17 Febrero 1898.
A nf Ariín HpIttpt* . . . . . . . Agente de reclutam iento.................................... .. Plaza del Rastro, 14 ............................... ............ .. 11 Marzo 1898.
A rt Tnn i A 1*0 firliiA A .. . . . Bailes públicos............................................................ Pilar (G uindalera)........................ .................. .. j 20 Marzo 1898.

Taller de plancha ...................................................... Infantas, 13. .................................... .................... ...» 1 10 Febrero 1898.
Ti a1/m*aci Ti /ti a~t> a  ̂  ̂  ̂ . Idem . . . . .  .......... . . . . . ..........^ . Barbieri, 24 du p licad o!..................... ........... 1 10 Febrero 1898.
T7 i /ki’ATtl A lTt»H rw _ _ Idem .................................... ........................................... Aduana, 3 5 ...................................................... .... . 10 Febrero 1898.
T7vü tn Aici/io /̂ T*f A AiQ .  ̂  ̂ . Id em ....... ................................... ............................ . Jardines, 3 ........ ............................................. .. 1 10 Febrero 1898..

Ti A r» a vao TJ A>tr\ o TI n 0*7 . . Alm acén de m aderas............................................. Mendizábal, 57.............................................. .....  . . . 28 Abril 1898.
A n i a Uf» vinAun Tratante de gan ad os ................................................. Toledo, 1 1 8 ................. .................. .................. .. . 6 Mayo 1898. 

18 Junio 1898.TIatí Q a a>ii n/lo TVT o t»fi Y1D7 . . .  ̂  ̂ . T abern a ............................... ......................................... Esperancilla, 7 . ......... ................................. ..
1 á T?a m 4-\ ti n a ' Al xr o Uür/ . Idem ...................................... .. . . Zurita, 15 du p licad o ................ - .............. .. • • * 14 Junio 1898.

T7-*n rti opa "R Arlyi miar? Tablajero....................... .. ............. .................... Lavapiés, 5 3 . . . . . .  . . .  ........... .............. —  . . . . . .
Príncipe, 6 . ................................................ ...................

21 Junio 1898.
TV AVI A C! <•*% I XT A íT A H o TJ A %l M A |<A _ ^ : Casa de huéspedes.. . . » ........................... .. 27 Junio 1898.
IV \/í A í A A TD ACS A l'f * - Relojero ................. ......................................... .. 12 Julio 1898.
TV .x vl «v A y-\ nn xa /A i A XA U A n A1! X An Casa de huéspedes.................................................... - Tudescos, 33>.......................................... ........................ 21 Septiembre 1898. 

6 Agosto 1898.
. 1.° Octubre 1898.

2 .
2.744
2.753■ n h¡x e.

Botp.ro .............
Taller, de plancha ........................................ .............. San Vicente,. 49 ... ................. .................- *............... -
Idem ......................... ..................................................... ' Velar de, 2 0 ...... ............................................................... 30 Septiembre 1898.

2 Septiembre 1898. 
. 28 Junio 1898.

2 . >* -5 
2.761 
2.776 
2.781 
2.807 
2 822 
2.832
2.835
2.836 
2.853 
2.862 
2.875 
2.879

’ 2.906

Doña Rosalía Segurado.. L..................... * . . . ;.................. ..
TVíxíiTItci lV-%%a4»a1 1

Venta de v inos................... .. ...................... i Conde Duque, 7 . ........................................................
Tablajera....................... .................. .. Valencia, 10 ............. .. ..................
Taller de plancha ............................................. Rodas, 6 . . . .  ...................................... ........................ . 25 Octubre 1898.
Id em ............................... Costanilla de los Angeles, 1 3 . . . . . .  ..................... . 31 Oc ubre 1898.
Taller de p la n ch a ......................... ......................... .. Eguilaz, 7 . . ...................................... ............................ . 16 Noviembre 1898.
M édico.......................................... ................................. Pueblo de B oa lo .......................................................... • 21 Noviembre 1898.
Id e m ................ ................................................... .......... Pueblo D aganzo.......................................................... . 21 Noviembre 1898.
Venta de v in o s .......................^ . Atocha, 59...................................... .............................. . 29 Junio 1898.
Com estibles.......................^ . . . . . . . . . . Pacífico, 1 4 ................. ................ ................................ 7 Septiembre 1898a
Taller de plancha ................... ^ . Velar de , 20................................................................... . 20 Diciembre 1898.
Venta de leche .............................................................. Carmen, 3 9 ................................ -................................. . 14 Diciembre 1898.
Venta de p a n ........... ................. ........................... ..... Pacífico, 1 1 ................................................................. . 10 Septiembre 1898.
Reventa de billetes .  ̂............. .................. La Solana, 4 .......................... .................................... 1.° Agosto 1898.

CIA T7 -w-, f-\ -r» y~v 4 QÜO
2,926 
2.960 
2.969 
3.027 

• 3.061

M od isto ..........................................................................
Venta de carne.

Magdalena, 4 ....................... ............................... ..
Brayo Murillo, 40............... ................ *.............. ..

20 Enero loOO.
• 18 Febrero 1899.

Venta de v in os ...................................................... .. .. Lope de Hoyos, 14...................................................... . 28 Febrero 1899.
Taller de p la n ch a ............. ........................... .............. Santa Engracia, 2 7 . . .  ........................................... . 3 Abril 1899.
Id e m .......................................................  ..................... Fe, 1 1 . . . . . . ................................................................ . 3 Abril 1899.n a v i aonn

3.075 
3.077 
3.081 

. 3 085 
3.087 
3.098 
3.105

Idem ............................ ....................................................
Idem . . . .  ............. ..................................................,

, Trafalgar, 25............................. .............. ..
. Cardenal Cisneros, 40 ...............................................

3 Abr l loyy. 
. 3 Abril 1899.

íd e m ..................... ............................... . . Marqués de Santa Ana, 1 0 ................... ................ 3 Abril 1899.
Idem ............................................................................ .. . " Velarde, 2 0 ......... .................... ................ .................. 3 Abril 1899.
Idem ............... ..^. o . » o......................... . Ruiz, 1 5 ................................ ............ .... ..................... 3 Abril 1899.
Idem ............. .. . Am paro, 3 3 ............... ...................... ........................... ,, 3 Abril 1899.
Idem . . . . . . . .  * *......... ............ .. . Monteleón, 18 ........... .................................................,. 4 Abril |899.
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”  1 NOMBRE DEL INTERESADO
e^ediento, J

INDUSTRIA QUE EJERCÍA
DOMICILIO

EN QUE RADICABA LA INDUSTRIA

FECH» DE LA 1NSTLUCC:0H
DEL EXPEDlE>,TE

3.113 D. Bautista F au ria t...................................- ........................3.137 Vicente Pérez. • • • /• • - • .............................................3.172 ' D-uña Joaquina Fernandez.................. ............................3. 1 7qj i Josefa A m iega................  ..................................3 .206  D. Julián Prado................ ................. - .................................

Venta de p a n .......... ....................................................Taberna .............. * .....................................................Tablajero.............. .......................................................Taberna ............ ........... .............. ...............................Abacería.............- ......................................................

Conde Duque, 3 ........................................................ *Plaza de Lavapiés, 4 . ................................................Paloma, 4 ........ ............................................................Idem ...................................  .......................................Fe, 4 ................................................... ..........................

22 Marzo 1899. 3 Mayo 1899. 13 Mayo 1899. 18 Mayo 1999. 26 Mayo 1899,

= » * ■ » = = = = = = ■  1111 ,ll_ . , ¡f nuedan acudir á las oficinas de esta Investigación de Hacienda, y expongan lo que á m  derecho
r l o  cnie «p putnic» en este periódico ofici al con el fin de ^ J ° ŝ ® rteaSrse al siguiente de la inserción de este anuncio, en las Loras de una á cuatro de la tarde, transcurrido ei cual, ye se-

»  “zSJ?ISStBtSíOSSSS í — ■ b .  »  * > « * • •

D e l e g a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c ia  d e  A l b a c e t e .
Habiendo sufrido extravio los resguardos de ocho depositos necesarios en metálico, cuyo pormenor se exp 

H ab iendo sufrido extravío*» r e s g r los interesados, que también se citan, para respe *cíón, con s tru id o s  en la  Caja sucursal d •£.. P h pú b lico , de con fo rm id ad  con lo dispuesto en el art. 4. de espartos d- los montes de Propmsde Helhn, se ^  dereeho ¿ ,0(J rtíferidos depósitos se presente
^ g f í ^ S S S ¡ S ! S i ío^tene sdfcRado^Cquedando°la O afaV nei

Pormenor de los depósitos que se c itan .

resa á continua- mder del remate L del reglamento i en esta oficina ^pedición y en- ral de Depósitos

FEC
BÍA

t1.°1313322212

ÍRA DEL INGRE
MBS

180
a í?o

18761877 1877 1877 1877 1877 1877

NOMBRES DE LOS IMPONENTES
NUMEE

ENTRADA

LOS DE
REGISTRO

IMPORTE
PESETAS

Noviembre---- . D. Francisco P rast................................................... 25740624546 39 42

271356372 390376377 371373

1.725*50400*05425*05900*40306*25375*60430*30405

a gusto. . . . . . .Octubre.............Noviembre.. . .Octubre............Octubre..........Octubre............

D. Casildo Martínez........................................... . • •
El mismo.................. ..................................................D. Francisco M ascunan................. ......................
D. Miguel del Oro........ .................................... .. * * •

18

Alb

Octubre............

acete 13 de Junio <

lo  i i

le  1899,. =  El Delegado de Hacienda, Alberto Estirado. X—2350

U n i v e r s i d a d  L i t e r a r i a  d e  S a l a m a n c a .
T ribunal de oposiciones á  E scuelas de párvulos, dotadas  con sueldo inferior á  2 .0 00  pesetas.

Las señoras opositoras á estas Escuelas^ se serviráiipre- u n ta rse  en eLSalón de Grados de esta Universidad el día Id del próximo mes de Julio, á las nueve de la manana, con el && de dar comienzo á los actos de oposición, 7MtíMá,0Lo une se anuncia en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boleune •oficiales de las provincias del distrito universitario para conocimiento de las interesadas. , „  . «Salamanca 21 de Junio de 1899.=E1 Presidente, Pedro Re
dondo y Población,

C e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s .
Telegramas recibidas en el día de-la  fecha y  detenidos en dicha oficina no encontrar á, sus 'te< itinat arios, puntos de don te 

proceden y sus nombres y domicilie
CENTRAL

Málaga.—Félix López Uraldep, Ja cometrezo, 53, tercero. 
Almería.—José Roda, sin señas.Valencia.—Basilio Uceda, Trafalgai ’»Valladolid. -Anulando el A sobre esi *e numero. Granada.—Linón, Atocha, 34.Sevilla.—Josefa Aguilar, Ancha de Sa.u Bernardo, ¿ó. 
London.— Oontesse Sousse, Toledo, 4.Sealloway.—Arturo Madnos, sin señas.S. Adour.—Luzán, Prado, 26.Medina del Campo.—Marcelino Roeh, sin tacnas. Salamanca. —Jesús Muñoz, ídem.Cádiz.—Enrique Pizzi, ídem.Vanues.—Salvador Otero, Lista de Telégrafos'.Ploermer.—Abel Molas.Boston.—Deán Emery.Bieti.—Mauricio Ortega.Liebitad.—Valentín Camora.Coelnerhrenfeld.—Fernán Rogel.

NORTE
P.}Montalbán.—Caballero, San Andrés, 10.

ENLACE MEDIODÍA

Barc^ona. —Coronel Infantería Zaragoza, Cuartel Do. 3ks.
Madrid 22 de Junio de 1899.=E1 Jefe del Cierre, Primiti ’Vo CVervo.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional  d e  M a d r id .

Secretaria.

Esta Excm a. Corporación ha acordado, y sancionado la Jrnta munic ípal, sac^r á pública subasta el suministro de menestra y utensilio á los acogidos en  ̂el primer Asilo de San Bernardino, duxante los dos ejercicios de 1899 á 1900 y  1900 
áI901f bajo las .siguientes condiciones:

f a c u l t a t iv a s
1.a L a  c o n t r a t a  empezará á regir el día l . p de Julio de 

1899, y terminará £n 30 de Junio de 1901»

2 a El contratista se obliga á entregar por su cuenta diariamente las raciones de menestra y utensilio que se le pidan, por lo menos con doce horas de anticipación, por el Sr. Di
rector, y á la hora que éste señale.

3.a El precio tipo para la subasta será el de 32 céntimos 
de peseta la ración.4.a Cadai ración se compondrá de las cantidades y especies 
siguientes: *

A la comida.
Carne, 62 gramos por plaza.Tocino, 10*788 ídem.Garbanzos, 86*268 ídem.Sopa de pasta, 28*756 ídem.Patatas, 57*512 ídem.Aceite, 0*033 mililitros por plaza, ó sea 3 litros 300 m ilili

tros por caóa cien plazas.Ajos, 230*046 gramos cada cien plazas.Cebollas, 920*186 ídem id.Pimentón, 230*046 ídem id.Sal, 1.843 073 ídem id.Vinagre, 0‘005 mililitros cada plaza.Carbón vegetal, 115 gramos ídem.Carbón de cok, 86 ídem id.
Cena.

Domingo, 115 gramos de judías por plaza.Lunes, 87 ídem id. y 20 de arroz id.Martes, 115 ídem de judías id.Miércoles, 150 de patatas y 57 de judías id.Jueves, 300 ídem de patatas id.Viernes, 150 de patatas y 57 ídem de judías id .Sábado, 115 ídem de lentejas id. #Como complemento del racionado, y embebido en el precio de cada ración, el contratista queda igualmente obligado á suministrar diariamente nueve litros de aceite mineral o petróleo en los meses de Abril á  Octubre, ambos inclusive, y 10 litros en los meses de Noviembre á Marzo, ambos también inclusive, siendo dicho articulo de clase igual al superior que se expenda al público.
5.a Los artículos han de reunir las condiciones siguientes: garbanzos, de Castilla, blancos, rugosos é iguales, perfectamente limpios, y si no fueran de buena cochura con las aguas del establecimiento ó pasaran por la criba del número 29, serán desechados, aun cuando rennan las demás condiciones; judías, del Barco ó leonesas, de color blanco brillante, sin manchas ni polvo adherido á su envolvente y  perfectamente secas, y al tomarse en la mano un puñado y  comprimirlas deben escurrirse con facilidad, siendo los granos duros y de'buena cochura, en la forma establecida para  los garbanzos; el arroz será de Valencia, presenta ra  todos los g ranos secos, blancos, enteros é iguales y •exentos de los envolventes ó películas externas, así como de

ÍwIwj ó p?ja y demás impurezas; las patatas serán de regu- ar volumen,*de epidermis tersa y s in  arrugas, sin presentar mññlm, di? germinación ni de haber sido dañadas por los hielos, exceptuándose para el consumo M s menudas, llamadas t^orrí aeran; el tocino será de una reguhtr dureza y muy compacto, de color blanco, ligeramente sonrosado, sin que pueda presentar señales de ranftic ni de descomposición; su espesor medio será de cuatro á ocho centímetros, debiendo ser procedente del país, con exclusión del extranjero; deberá ser conservado en' sai común y sin  otra sustancia alguna, siendo rechazado el tocino que presentase indicios de descomposición ó de contener larvas ó gérmenes de insectos ó  de entozo a r io  ó de virus infeccioso q u e  puedan perjudicar á i\a salud; la cariTG ha de ser de vaca, fresca» de flor, precisamente de tapa ó de cadera y deberá presento/*£$e cubierta de grasa, consistente pei’u no dura, de color rojo claro, olor sus ve apenad sensible, sin dejar ver puntos sanguinolentos, lívidos, viscosos ó decolorados, y será procedente de reses sacrificadas en

los mato deros públicos el día antes de ser consumidas; e aceite será puro de olivas, de la mejor clase, perfectamente clarificado y de buen sabor; carbón mineral, de fácil combustión, compacto, de regular tamaño y sin mezcla alguna; carbón vegetal de canutillo de enema, seco, recientemente hecho y convenientemente cocido y que aparezca compacto y sonoro, de fractura brillante y sin tizos ni mezcla alguna de 
otras materias.

6.a El contratista tendrá constantemente en el establecimiento existencia de menestra y utensilio suficientes para dos meses de suministro, á cuyo efecto se le facilitará el local necesario, siendo de su cuenta los gestos de conducción y colocación de los géneros, así como también la reparación y acomodamiento del local y el deterioro ó pérdida que puedan sufrir las especies almacenadas ó deposit das.
7.a El almacén de existencias tendrá dos llaves distintas, una en poder del contratista y otra en el de la persona que eí Sr. Director designe, á fin de que cuando haya que abrir para la extracción ó reposición de la menestra intervengan uno y  otro, inspeccionando el representante de la Dirección el servicio y entrega diaria de las raciones, y cuidando, bajo su más estrecha responsabilidad, que dichas raciones reúnan las condiciones de que se deja hecha mención.
8.a El asilo facilitará, dentro del depósito destinado al efecto, los cajones y útiles necesarios para la conservación de la menestra, y de los cuales se harán cargo los abastecedores por medio de inventario y responderán en absoluto, siendo de su cuenta la reposición y recomposición de los deterioros que éstos sufran.
9.a El examen de los artículos que quedan indicados en las cláusulas 4.a y 5.a se hará á su entrada en el almacén ó depósito, y al sacar á la cocina para su condimento los que diariamente se necesiten serán reconocidos por el Sr. Director, Interventor y el Profesor de Medicina del establecimiento, quien certificará respecto de la calidad y condiciones que reúnan los diferentes artículos, y el Sr. interventor llevará nota de la entrada y salida de raciones, que se confrontará á su debido tiempo por medio de las liquidaciones mensuales que presentará el contratista.
10. Los artículos que no tengan las condiciones que quedan citados se devolverán en el acto de advertirlo, siendo obligación del contratista reponerlo inmediatamente, y en caso de no hacerlo se adquirirán por la Dirección á costa del contratista. Si 1- s devoluciones se repitieran más de dos veces, podrá imponérsele por la Alcaldía Presidencia una multa que no exceda de 100 pesetas.
11. El consumo de raciones que se calcula en el tiempo expresado es el de 270.000, no teniendo derecho el contratista á reclamación alguna si el consumo fuese mayor ó menor que el indicado.
12. El importe de la menestra que haya sido suministrada por el contratista será abonado por mensualidades vencidas en la Tesorería del Excmo. Ayuntamiento mediante cuenta justificada, que presentará en la Contaduría del mismo firmada por él y con la'Conformidad del Director, toma de razón del Interventor y V.° B.° del Excmo. Sr. Alcalde Presidente.

ec o n ó m ic o - a d m in is t r a  t iv a s

1.a La subasta se verificará el día 31 de Julio de 1899, á las cinco de la tarde, en la sala de remates de la primera Casa Consistorial, y ante el Excmo. Sr. Alcalde Presidente 6 del Teniente que al efecto delegue, asistiendo también al.acto el Sr. Regidor que designe y uno de los Notarios de su Excelencia.
2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, de una á tres, todos los días no feriados que medien hasta el del remate.
3.a Se dará principio al acto el día y á la hora señalada por la lectura del anuncio y pliegos de condiciones que sirvan de base para la subasta.
4.a Terminada la lectura, y durante el espacio de medía hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de la subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposiciones en pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los interesados. Dichos pliegos deberán contener la proposición ajustada al modelo, el resguardo que acredite la constitución de la fianza provisional y la cédula personal del licitador. Cuando uno de éstos presente más dé un pliego, bastará que en cualquiera de los que presente acompañe estos dos últimos documentos. Los referidos pliegos serán numerados por el Sr. Presidente por él orden de presentación, y una vez entregados no podrán retirarse por ningún motivo.
5.a La fianza provisional que menciona la condición anterior, consistente en el 5 por 100 del total de esta subasta, ímr portante 4.320 pesetas, se constituirá en metálico ó en efectos públicos en la Caja general de Depósitos y Amortización; pero cuando aquélla se constituya en los segundos, se verificará con sujeción al precio que éstos tuvieron en la plaza el día anterior al del remate, según la cotización oficial.
6.a El precio tipo para esta subasta será el de 82 céntimos de peseta la ración, y la partida por donde ha de satisfacerse esta obligación figura consignada en el presupuesto municipal correspondiente.
7.a Los Imitadores que así lo deseen podrán presentar sus proposiciones en eí Registro general del Excmo. Ayuntamein- to durante los diez .días que precedan al de la licitación y en las horas de despacho al público, de conformidad Con lo d ispuesto por la Alcaldía Presidencia en 30 de Enero de ?
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r8.a Cinco minutos antes de expirar la media hora marcada j 
bu la condición 4.a, el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corrida 
que sea éste, lo declarará terminado y procederá á la apertu
ra por el orden de presentación de los pliegos entregadost y 
las proposiciones que contengan serán leídas en alta voz, des
echando en el acto las que no vengan acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula personal del licitador, las 
que exceden del tipo establecido y las que no se ajusten al 
modelo inserto á continuación, siempre que las diferencias 
puedan producir á su juicio duda racional sobre la persona 
¡del licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que con- 
traiga. En el caso de existir dicha duda, la proposición será 
desechada, aun cuando el licitador manifieste su conformi

dad en que se entienda redactada con estricta sujeción al 
'modelo.

9.a Después de- la lectura de todas las proposiciones presen
tadas, que deberán extenderse en papel del sello 12.°, el se
ñor Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de la más ventajosa entre fas admitidas, devolviendo á los li- 
citadores que estén conformes con que queden desechadas sus 
proposiciones los resguardos y cédulas de vecindad que las 
acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian á 
todo derecho á la adjudicación .definitiva del remate.

10. En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 
á la más beneficiosa para los fondos municipales, se abrirá 
licitación entre sus autores por pujas á la llana durante un 
plazo de diez minutos, pasado el cual, previo apercibimiento 
por tres veces, se adjudicará provisionalmente el remate al 
que hubiere mejorado la suya en favor de esta Villa, y si no 
hubiere mejora ó resultasen varias en los mismos términos, 
la citada adjudicación se hará á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número de orden más inferior.

11. El rematante no podrá ceder ni traspasarlos derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminante
mente la transferencia de los mismos, en uso de la facultad 
que al Ayuntamiento concede el art. 24 del Real decreto de 4 
de Enero de 1883.

12. El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se le 
señale á otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
documento que acredite haber consignado como fianza defi
nitiva en la Caja general de Depósitos y Amortización 8.640 
pesetas en metálico ó en efectos públicos al tipo que tuvie
ron en la cotización oficial el día precedente. Si el rematante 
no prestase 1a. fianza definitiva, no concurriese á otorgar la 
escritura ó no llenase las condiciones precisas para ello, aun 
después de transcurrida la prórroga que al efecto se le con
ceda, caso de que exista causa justificada para otorgarla, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo re
matante, con los efectos del art. 23 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, que reglamenta y modifica el de 27 de Febre
ro de 1852 sobre contratación de servicios públicos.

13. El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó ha
brá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los efec
tos depositados sufra durante el contrato un aumento ó dis
minución que exceda del 3 por 100 respecto al del día en que 
se haya constituido la fianza. También queda obligado á 
completar el importe de la misma, siempre que para hacer 
efectivas las responsabilidades en que incurra se extraiga 
una parte de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de am
bos casos no lo hiciese dentro de los diez días siguientes al 
en que sea requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar 
por rescindido el contrato con los efectos del ya citado ar
tículo 23 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

14. La fianza será devuelta al contratista, previa certifi
cación del Sr. Director de los Asilos de SanBernardino, visada 
por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en que conste haber 
cumplido el rematante con todas las condiciones estipuladas 
en la escritura de contrato.

15. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce
de el art. 29 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, podrá 
rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del 
mismo por faltas del rematante ó por mera conveniencia de 
la Corporación.

16. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado la subasta, ó rescisión del 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste 
tendrá lugar á riesgo y ventura.

17. El contratista, para todos los incidentes á que pudie
ra dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y do
micilio.

18. El remate obliga al contratista y al Excmo. Ayunta
miento desde la definitiva aprobación del mismo. .

19. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que pueda originar la su
basta, así como el importe de la inserción de todos los docu-

■. mentos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficia
les de Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la 

\ escritura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de 
liaber hecho efectivo el mencionado importe. También queda 
o^blig'-do el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el 
importe de los derechos reales, si los devengase, y el de cual- 
qu iera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el 
CQiuprOiT&iso de presentar la escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento can
tidad algu na por cuenta del contrato.

2CL Serán nulos y sin ningún efecto los resguardos de de
pósitos provisionales que no estén reintegrados con un sello 
municipal, especial de subastas, por cada 500 pesetas de su 
importe ó frac cíón de esta?mma.

Madrid 21 de Junio de 1899.=E1 Secretario, Francisco 
Ruano.

Modelo de proposición.
D. que vive ...... , enterado de las condiciones para la

subasta en pública Ir citación del suministro de menestra y 
utensilio á los a c o g id o s  en el primer Asilo de San Bernardi
no* durante los dos ejercicios de 1€99 á 1900 y 1900 á 1901, 
anunciada en el Boletín x*fícial de la-provincia y G aceta de
esta capital del d ía  de .. .. . de conforme eh un todo
con las mismas, se<compromete á tomar á su cargo dicho su
ministro con estricta sujeción á ellas.

(Aquí la proposición en esta lúrma: por los precios y tipos 
ó con la taja d e  tan to  (en’ letra) en Jos precios tipos.)

Madrid ..... d e  de 1899.
(Firma del proponen^.) —S-

©ofístiítieiesg&sil d e  C á d iz .

Resultando vacante una plaza de Facultativo munic\\P&! I 
de Medicina y Cirugía, dotada con el haber de 1.500 pesetas J

anuales y la categoría de entrada, la que, con arreglo al ar
tículo 9.e del reglamento del Cuerpo, debe proveerse por opo
sición, se anuncia así por la presente para que en el preciso 
término de veinte días, desde su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , puedan los que aspiren á tomar parteen dichas opo
siciones dirigir sus solicitudes á esta Alcaldía, que entrega
rán en la Secretaría municipal, acompañadas de los docu
mentos siguientes:

Partida de bautismo del aspirante, ó certificación en su 
caso del acta de nacimiento, legalizada si no fuera de esta 
provincia.

Certificación de buena conducta expedida por el Sr. A l
calde de su vecindad, y título de Doctor ó Licenciado en Me
dicina y Cirugía, expedido por una de las Universidades del 
Reino, ó bien una copia legalizada del mismo.

De la forma en que han de hacerse estas oposiciones, así 
como de las materias en que han de versar cada uno de los 
ejercicios, podrán los interesados enterarse, por sí ó por m e
dio de otra persona, en la Secretaría de esta Excma. Corpo
ración municipal.

Y en cumplimiento de lo prevenido en el expresado ar
tículo 9.° de dicho reglamento se publica la presente, que 
deberá insertarse en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia.

Cádiz 16 de Junio de 1899.=Manuel del Castillo.
X —2351

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares.
DURANGO

D. Bernardo Espa Manzano, primer Teniente del batallón 
Cazadores de Esteila, núm. 14, y Juez instructor del expe- 
pediente instruido contra el soldado del mismo batallón, Sil
vestre Basabé Zulueta, por la falta grave de primera do- 
serción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Silvestre Basabé Zulueta, hijo de Lino y de María, na
tural de Gujuli, Ayunt miento de Urcabustáiz, Juzgado de 
primera instancia de Vitoria, provincia de Alava, de veinte 
años de edad, de oficio jornalero, estatura un metro 575 m i
límetros, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, de Alava, com
parezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Agustín 
de esta plaza, para responder á los cargos que le resultan en 
el expediente que se le sigue; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciese en el plazo fijado, parán
dole el perjuicio á que huya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requieroá todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca y captura del referido soldado, y en caso de 
ser habido se remitirá á mi disposición en calidad de pre
so al cuartel de esta plaza; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Durango 5 de Junio de 1899.—Bernardo Espa.
3036—M

ESTELLA
D. José Solchaga Joló, segundo Teniente del regimiento 

Infantería de la Constitución, núm. 27, y Juez instructor de 
causas militares.

Habiendo faltado á concentración el soldado de este regi
miento Juan Ortego Parra, natural de Torre del Campo 
(Jaén), de estado soltero, de oficio jornalero, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, bnrba ídem, á quien 
estoy sumariando de orden del Sr. Coronel del regimiento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo ai men
cionado soldado, para que en el término de un mes, á Contar 
de esta fecha, se presente en el cuartel de Esteila., á fin de 
que sean oídos sus descargos; apercibiéndole de que será de
clarado rebelde caso de no presentarse en dicho plazo.

Esteila 5 de Junio de 1899.=El Juez instructor, José Sol
chaga. 3037—M

IRÚN
D. José Covo y Gómez, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Sicilia, núm. 7, y Juez instructor del expe
diente de deserción seguido contra el soldado Manuel Le- 
cuona Echeverría.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Lecuona Echeverría, natural de Oyarzun, en está pro
vincia, hijo de Juan y de Petra, soltero, de veinte años de 
edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos castaños, color bueno, frente espacio
sa, aire marcial, y estatura un metro 629 milímetros, para 
que en el preciso plazo de treinta días, á contar del en que 
ésta se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Guipúzcoa, comparezca en el cuartel de Infan
tería de Irún; bajo apercibimiento de que si no lo hace será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido procesa
do, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, y 
á mi disposición, á este cuartel, por haberlo así acordada en 
diligencia de este día.

Dada en Irún á 29 de Mayo de 1899.=José Covo.
3038—M

D. José Covo y Gómez, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Sicilia, núm. 7, Juez instructor del expediente 
seguido contra José Trecú Echereguren por deserción.

Por la presente llamo, cito y emplazo á José Trecú Eche
reguren, natural de Oyarzun, provincia de Uruipúzcoa,1 hijo 
de José y Angela, soltero, de veinte años de edad, de oficio 
Jabrador, y cuyas señas personales son: pelo y cejas castaños, 
ofos blancos, frente espaciosa, color bueno, nariz regular, 
air e marcial, y de un metro 700 milímetros de estatura, para 
que en el plazo de treinta días, desde que se publique esta en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de Infante
ría de Irún; bajo apercibimiento que si no lo hace será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A m i vez, en nombre de S. M. el Rey (Q.^D. G ), exhorto y 
requiero todas las Autoridades civiles y militares para que 
practiquen activas diligencias para la busca del referido pro
cesado, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de pre
so á este cuartel y á mi disposición, por haberlo así Acordado 
en diligencia fe'cha de hoy.

Dada en Irún á 30 de Mayo de, 1899.=José Covo.
3039—M

LEÓN

D. Juan Jiménez Berrospe, Capitán Ayudante del primer 
batallón del regimiento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez 
instructor del expediente que se le sigue por deserción al 
soldado de la segunda compañía del primer batallón del ex
presado Cuerpo Cristóbal Mena Caña.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado, natural de Manival, provincia de Málaga, del 
reemplazo de 1898, del cupo de San Roque, de la de Cádiz, 
hijo de Francisco y de Catalina, soltero, de diez y nueve 
anos de edad, oficio del campo, cuyas señas p&rsonales son 
las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz 
regular, barba poca, color sano y de un metro 612 milíme
tros de estatura, para que en el término de diez días, á con
tar desde la publicación de esta requisitoria, se presente en 
el cuartel del expresado regimiento; bajo apercibimiento de 
que de no comparecer será declarado rebelde.

Y encarga á las Autoridades de tod^s clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero del individuo expresa
do procedan á constituirlo en prisión, y ordenen sea condu
cido, con la correspondiente custodia, ai establecimiento de
signado y á mi disposición.

León 8 de Junio de 1899.=Juan Jiménez, 3044—M

LOGROÑO
D. Juan Olavide y Cabrera, Comandante del primer bata

llón del primer regimiento de Zapadores Minadores, Juez ins
tructor de la causa seguida de orden del Sr. Coronel del cita
do regimiento contra el soldado del mismo Isaac Brunel Gu
tiérrez, por el delito de estafa.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Isaac 
Brunel Gutiérrez, soldado del primer regimiento de Zapado
res Minadores, natural de Valladolid, hijo de José y de Ma
ría Santos, soltero, de veintitrés años de edad, de oficio hoja
latero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, 
ojos negros, cejas al pelo, color bueno, nariz regular, barba 
poca, boca regular, y de un metro 641 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de treinta dias, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en el cuartel que ocupa en esta plaza de Logroño 
el primer regimiento de Zapadores Minadores, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le r* sultán en la causa 
que de orden del Sr. Coronel del citado regimiento se le sigue 
con motivo de haber extraído de la estación del ferrocarril de 
esta plaza el día 7 de Marzo del corriente año, un bulto con
signado aí soldado José Roig; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Isaac Brunel Gutiérrez, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa en esta plaza 
de Logroño el primer regimiento de Zapadores Minadores y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Logroño á 3 de Junio de 1889.=Juan Olavide.
3040—M

Juzgados de primera instancia*
BILBAO

D. Lucinio Martínez Hernando, Juez de primera instancia 
de esta villa de Bilbao y su partido.

Hago saber que á las doce de la mañana del día 18 de Ju
lio próximo tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle de Doña María Muñoz, y simult áneamen
te en el Juzgado de Calahorra, la venta en pública subasta 
de varios inmuebles embargados á D. Gregorio Fernández 
Baroja y su esposa Dona Gregorio Igusquiza y Martínez, ve
cinos de Autol, en autos promovidos por el Procurador Don 
Nicolás Espinosa, en nombre de D. José Ramón Lauda y Al- 
day, cuyos inmuebles consisten en heredades, viñedos, etc., 
sitos en Autol, de la provincia de Logroño, y de dos semoj 
vientes, que son un caballo y un macho, cuya subasta deberá 
verificarse en ocho lotes separados, y en la siguiente forma:

p r im e r  l o t e

Las fincas números 2, 3, 7 ,12  y 16 de la relación obrante 
en autos, que han sido tasadas por los peritos nombrados, en 
la suma de novecientas sesenta ocho pesetas con sesenta cén
timos.

SEGUxNDO LOTE

Las fincas números 1, 4, 5,10 y 25 de la misma relación, 
tasadas en mil ochenta y tres pesetas con treinta y ocho cén
timos.

TERCER LOTE

Las fincas números 6, 9, 11, 19 y 20 de la referida rela
ción, tasadas en la suma de ochocientas cuarenta y siete pe
setas con veinte céntimos.

CUARTO LOTE

Las fincas números 8, 13, 28 y 29 de la referida relación, 
valuadas en la cantidad de mil seiscientas treinta pesetas con 
treinta y tres céntimos.

QUINTO LOTE

Las fincas números 20, 23, 30 y 31 de la ya referida rela
lación, valoradas en mil ochocientas treinta y cinco pesetas 
con catorce céntimos.

SEXTO LOTE

Las fincas números 17, 18, y 26 de la misma relación, va
loradas en la cantidad de mil cuatrocientas setenta pesetas 
con setenta y nueve céntimos.

SÉPTIMO LOTE

Las fincas números 14 y 22 de la mencionada relación, 
tasadas en la suma de cuatrocientas diez y seis pesetas con 
sesenta céntimos.

OCTAVO LOTE

Los bienes semovientes, consistentes en el macho y el ca
ballo ya relacionados, tasados ambos en la cantidad de cien
to noventa pesetas.

Advirtiéndose á los licitadores que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del avalúo; que 
para tornar parte en la subasta deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado una cantidad igual por lo me-
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nos al 10 por 100 efectivo del valor de los bienes que sirve de 
tipo para i a subasta de cada lote; y  se previene y hace saber 
la circunstancia de haberse traidora los autos certificación 
de hall rs- inscritas á favor de Dona Gregoria Igusquiza las 
fincas p >itcrecientes á ésta, que son las señaladas con los nú
meros 1 al 7 * rabos inclusive de mencionada relación, y la 
de no haberse suplido la falta de inscripción á las correspon
dientes á I). Gregorio Fernández, que son las restantes; que 
dichos títulos de propiedad se hallan de manifiesto en la Es
cribanía del que autoriza todos los días y horas hábiles has
ta el de la subasta; y que una vez verificada ésta, el rema
tante no tendrá derecho á reclamación ninguna por esos t í-

I)ado en Bilbao á 10 de Junio de 1899 =Lucinio Martí- 
n e z . = A n t e  mí, por habilitación, Antonio Arroyo;

X —2347
GERONA

D. Vicente María Castellví Vilallonga, Juez de instruc
ción de esta cuidad y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de
10 acordado en auto de fecha de ayer, dictado en el ranm se
p a r a d o  de libertad provisional dimanante de la causa ins
truida en este Juzgado bajo el núm. 244 del 98 por el delito 
de daños contra Miguel Pujol y otro, se cita, dama y empla
za ai procesado Mateo Quintana Pujol, pura que dentro del 
término de s-ete días, á contar desde el siguiente ?ii de la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id  y Bo- 
leiín  oficial de esta provincia, se persone en 1 s cárceles del 
partido ni objeto de practicar las diligencias acordadas; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde.

A l propio t'empo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ageutes de policía judicial se sirvan disponer lo con
veniente p re la busca y captura de dicho Mateo Quintana, 
que reúne las circunstancias y señas siguientes: ser de diez 
y  ocho años de edad, soltero, hijo de Juan y Antonia, natu
ral de Ce'-vía, vecino de Bardils, mozo de labranza, de esta
tura algo bam, complexión robusta, ojos pardos, cabello ne
gro, nariz regular, vestía blusa azul, garibaldina color os
curo, pantalones de pana, usaba gorra, calzando alpargatas, 
y  de cuyo suj to se ignora su actual paradero, y de ser cap
turado se le c nduzca á dichas cárceles á disposición de este 
propio Juzgado. „

Gerona 9 de Junio de 1899.=Vicente Mana Oastellvi —  
Por su mandado, José María Casadevall, habilitado.

J —4986

INFIESTO

D. Pedro Gastan y Trallero, Juez de instrucción de este 
partido de i mi sto

Por lu p re s e n te  cito, llamo y emplazo á Bernardo Longo 
González, adías Lolo, hijo de Bernardo y de Esperanza, de 
veintidós años de edad, soltero, labrador, natural y  vecino 
del pueblo da San Miguel, parroquia de San Román de Villa, 
en este término municipal, y  en la actualidad ausente en 
ignorado paradero, para que el día 4 de Ju do próximo, á las 
diez de su mañana, comparezca ante la Audiencia provincial 
de Oviedo á las sesiones del juicio oral de la causa seguida 
en este Juzgado contra el mismo y otro por lesiones inferidas 
á  Juan Huerta Forcelledo y su esposa Teresa Suárez Huerta, 
vecinos del expresado pueblo de San Miguel; apercibiendo al 
Bernardo que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará  el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, y ordeno los agentes de la policía judicial, procedan á 
la  busca dt-i meucionado procesado, cuyas senas personales 
son: e tature un metro 67 centímetros, cara larga, color bue
no, ojos azub-s, pelo castaño oscuro, nariz y b  ca regulares, 
sin pelo do berha, pues sólo tiene un poco de bigote, y en el 
caso de ser o Modo lo pongan á mí disposición en la cárcel de 
este partiése*.

Dada en la villa de Infíesto á 19 de Junio de 1899.—Pedro 
Castán.=Por mandado de S. S., José Antonio Muñiz.

J —5200

Por la presente, y  en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el Sr. D. Pedro Gastan y Trallero, Juez ins
tructor de este partido, con motivo de una carta orden libra
da por la Audiencia provincial, se cita en forma á Ramón 
Crespo, vecino que fué del pueblo de San Miguel, parroquia 
de San Román de Villa, en este Concejo, y  en la actualidad 
ausente en ignorado paradero, para que el día 4 de Julio  
próximo, y hora de las diez de su mañana, comparezca ante 
dicho Superior Tribunal, bajo las penas que la ley establece, 
á  declarar en calidad de testigo en el acto dé las sesiones del 
juicio oral de la causa seguida en este Juzgado contra Ma
nuel Mirand * Gutiérrez y Bernardo Longo González por le
siones inferidas á Juan Huerta Forcelledo y su esposa Teresa 
Suárez Huerta, vecinos del expresado pueblo de San Miguel.

Infiesto 19 de Junio de 1899.=E1 Secretario, José Antonio 
Muñiz. J —5201

MADRID—CENTRO

En el Juzgado de primera instancia del distrito del Centro 
y  Escribanía de mi cargo penden diligencias preparatorias 
de ejecución promovidas por el Procurador D. Juan Ponce de 
León y Encina, á nombre de D. Rufino González y Benito, de 
esta vecindad, contra el Exemo. Sr. D. José Ossorio y Here- 
dia, Conde de la Corzana, en las que se presentó escrito soli
citando que este último compareciera en la audiencia del 
Juzgado á reconocer la firma y rúbrica que aparece puesta en 
una letra primera de cambio que expidió en esta Corte en
11  de Febrero del presente año por LOGO francos, á la or
den del D. Rufino González y cargo de Mr Bríviere, de Pa
rís, á cuyo escrito recayó la siguiente

«Providencia.—Juez Sr. Ruiz y Andrés.—Juzgado d pri
mera instancia é instrucción del distrito del Centro Madrid 
20 de Jumo de 1899.

Por presentado el anterior escrito, únase á las ' actua
ciones de su razón, y  de conformidad con lo que dispone el 
artículo 1 431 de la ley de Enjuiciamiento civil, cítese por 
segunda vez en forma por medio de cédula á D José Ossorio 
y  Heredia, Conde de la Corzana, para que comparezca en la 
audiencia de este Juzgado el día 28 del actual, á la hora de 
las dos de su tarde, á prestar la declaración que está acor
dada; bajo apercibimiento de ser declarado confeso en la le
gitimidad de la firmas que contiene la letra primera de cam
bio que obra al folio 9 de estas diligencias para los efectos de 
la  ejecución, fijándose aquélla en el sitio público de costum
bre de los Juzgados de esta Corte, é  insertándose en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y  en el D iario oficial de Avisos de esta Corte.

Lo mandó y firma S. S., de que doy fe.===Ruiz.=Ante mí, 
José Alonso.

En su consecuencia, por medio de la presente cédula cito 
por segunda- vez en forma al Excmo. Sr. D. José Ossorio y 
Heredia, Conde de la Corzana, para que comparezca en la

audiencia de dicho Juzgaao del Centro el día ¿o del actual, a 
la hora de las dos de su tarde, á prestar la declaración que - 
está acordada; bajo apercibimiento de ser declarado confeso I 
en la legitimidad de la firma que contiene la letra primera de i 
cambio presentada para los efectos de la ejecución. |

Y para que tenga efecto su inserción en la G a c e t a  d e  j 
M a d r i d , extiendo la presente, que firmo en él á 20 de Junio J 
de 1899 .= El actuario, José Alonso Rodríguez, X —2348

MALaGA—ALAMEDA

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de 3a Alameda de esta ciudad, dictada en esta fecha 
en causa- sobre estafa, se cita á Juan Pérez Andújar, vecino 
que fué de esta capital, y habitó en la calle Puerta del Mar, 
número 10, y cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de cinco días, contados desde la inserción de 
esta cédula en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, situado en el edificio 
de San Agustín, c-alle del mismo nombre, para que preste 
declaración en la citada causa.; prevenido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que baya lugar con arreglo á la ley.

Málaga 5 de Junio de 1899.=E1 Secretario, Rafael Witem- 
berg Solano* J —4957

MANZANARES

D. Mariano Lalíga y Al faro, Caballero de la Real Orden 
da Isabel la Católica, juez  de instrucción de Manzanares.

Por el presente se cita á Pedro Muías, vecino de la Solana 
y padre de A rturo Muías y Muías, para que en el término de 
diez días, á contar desde que el presente se inserte en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca, ante este Juzgado, sito en la  
calle del Doctor, núm. 9, á fin de hacerle el ofrecimiento que 
determina el art. 29 de la ley de Enjuiciamiento criminal en 
la causa que se sigue contra Victoriano Naranjo y Serrano 
sobre lesiones á dicho Arturo Muías y Muías; apercibido que 
de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Dado en Manzanares á 12 de Junio de 1899.=M ariano La- 
liga .= E 1 Escribano, P. Anselmo Oliva Sánchez. J —4988

HARTOS
El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providencia 

de este día, dictada en ei sumario qué se instruye contra Juan  
Francisco Martos Moreno y otros sobre asesinato de Juan  
Francisco Gordo Romero, ha acordado se cite al confinado 
procedente del penal de Granada Juan Antonio Alvarez Esca
lera, natural y vecino de fíci ja, soltero, de veinticinco años 
de edad, y tratante de caballerías, el cual se fugó la noche 
del 23 de "Abril último en la estación férrea de Doña Meneía, 
en ocasión de ser conducido desde dicho penal á la cárcel de 
este partido, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta cédula aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y tío - 
telines oficiales de esta provincia, Sevilla, Granada y Córdoba, 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración en referida 
causa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que haya lugar,

Y  con e-1 fin de que le sirva de citación en forma al Juan  
Antonio Alvarez Escalera, expido la presente, que firmo en 
Martos, á 12 de Junio de 1899.=E1 actuario, Licenciado Pe
dro Ocana. J —4989

MEDINA DEL CAMPO

D. José López Mosquera, Juez de instrucción de esta villa  
de Medina del Campo y su partido.

Por el presente edicto requisitoria se cita y llama á Ma
nuel Vázquez Sánchez, de veintitrés años de edad, soltero, - 
de oficio cantero, natural de AbeUeira, partido de Bande, 
provincia de Orense, hijo de Rafael y Josefa, no sabe leer ni 
escribir, tuvo su residencia en esta villa , de la que se ha au- j 
sentado, ignorándose su actual paradero, si bien parece se \ 
dirigió hacia Salamanca en busca de trabajo, para que en ei | 
término de diez días, contados.desde la inserción de éste en I 
la G a c e t a  d k  M a d r i d , se presente en este Juzgado á  fin de 
ser emplazado en causa que contra el mismo se instruye so
bre lesiones; cou apercibimiento de que si no comparece le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar, declarándole rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y  
agentes dé la policía judicial procedan por cuantos medios 
estén á su alcance á la busca, captura y conducción á la 
cárcel de este partido del referido sujeto.

Dado en Medina del Campo á 12 de Junio de 1899 .= José 
López Mosquera. = Por su mandado, Domingo Manzano.

J—4990
M O T I L L A  D E L  P A L A N C A R

D. Alejandro García del Pozo, Juez de instrucción de esta 
villa  y su partido.

Por la presente requisitoria, y  término de diez días, cito, j 
llamo y emplazo á Juan Velencoso Espinosa, de cuarenta 
años de edad, estatura regular, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz reguLr, barba cerrada, color moreno, hijo de 
Francisco y María, natural y vecino de Ledaña, cuyo actual 
paradero y demás circunstancias se ignoran, para que den
tro del expresado término comparezca ante este Juzgado; 
apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley; pues 
así lo tengo acordado en causa seguida contra el mismo por 
disparo y lesiones.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino (Q. D. G*}, exhorto y requiero á todas las A utori
dades civiles y militares procedan á la busca, captura y con
ducción por tránsitos de justicia á la cárcel de esta v illa  del 
referido Juan Velencoso Espinosa.

Dada en Motilla del Palancar á 7 de Junio de 1899 .= A le
jandro García del Pozo.=Por su mandado y por habilitación, 
Federico Paños.) J —4960f||| r

N A V A  D E L  R E Y  _■
Sancho A rias de Velasco, Juez de instrucción de esba 

ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y  emplazo á Sixto Zapatero, 

vecino de Alaejos, cuyas demás circunstancias y actuah pa
radero se ignoran, para que en el término de diez días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la (Xa c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel pública de esta téiudad á  
responder de los cargos que le resultan en la causa criminal 
que contra el mismo y cinco más, vecinos de dicLo pueblo, 
me hallo instruyendo por robo y  asesinato á D. Teófilo Ca
llejas Fraile, ocurrido en la madrugada del día Tó del corrien
te á la salida de aquel pueblo; apercibido que de no compa
recer dentro de expresado término será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo ruegp y encargo á tudas las Autorldajjj

des «¿viles y militares y agentes de policía judicial procedan 
á la buAca., captura y  conducción, con las seguridades con
venientes, á la cárcel de este partido y á mi disposición del 
Sixto Zapatero,

Dada en Nava del Rey á 10 de Junio de 1899.=Saneho  
A rias Vela.=:Por su mandado, Torlbio Diez. J —4961

ORENSE

D. Florencio Alonso Lasiote, Juez de instrucción de 
Orense.

Por la presente requisitoria se cita,, llam a y emplaza & 
Francisco Alvarez González, casado con Teresa Fernández 
Novoa, de treinta y nueve años, hijo de Benito y  Francisca,, 
natural del pueblo de Souto, parroquia de Vtbarrubm, A l
caldía de la Per o ja, y  vecino del de Coles, parroquia de la 
Barra, Alcaldía de Coles, con instrucción, sus señas1 persona
les, estatura regular, cara larga, color bueno, barba y bigote 
afeitados, pelo y cejas color castaño, ojos azules y &in cica
trices visibles, á íin de que dentro del término de diez días si
guientes al de la publicación de la presente en el Boletín ofi
c ia l de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,, comparezca en 
la sala de audiencia de este Juzgado, con objeto de ser noti
ficado del auto de prisión dictado en causa que contra el 
mismo y otros se le instruye sobre falsedad y fraude;: bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y  
le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á toda clase de A utori
dades procedan á la busca y captura del expresado sujeto, y  
en caso de ser habido lo pondrán á mi disposición en la cár
cel pública de esta capital con las seguridades debidas.

Dada en Orense á 6 de Junio de 1899.=Floreneio A. La
siote. =E1 actuario, Pedro Cardero. J  4962:

D. Florencio Alonso Lasiote, Juez de primera instancia  
de la ciudad y partido de Orense.

Hago público que por D. Ricardo Rodríguez Marquina se 
presentó escrito interesando que, habiendo desempeñado con 
carácter de interino el Registro de la propiedad de este parti
do desde 9 de Septiembre de 1897 hasta 20 de Marzo de 1898, 
y constituido con ta l motivo el depósito que determina la  
ley, solicitaba desde luego la devolución.

Por lo tanto, de conformidad con el art. 277 del reglamen
to para la ejecución de la ley Hipotecaria, acordé que se 
anuncie este segundo edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de esta provincia, citando á los que tengan que de
ducir alguna reclamación contra dicho señor por el expresa
do concepto, para que por espacio de cinco meses la presen
ten ante este Juzgado; haciéndoles saber que transcurrido  
cal término se decretará, si procediere, dicha devolución.

Dado en Orense á 7 de Junio de 1899.=Florcncio A. La
siote. =E1 Secretario de gobierno, Francisco Cuevas.

J —4963
OSUNA

D. Facundo de la  Cruz Moro, Juez de primera instancia 
de esta v illa  y su partido.

Hago saber que el día 19 de Mayo próximo pasado falle
ció en esta villa  á los cincuenta años de edad, y de estado 
soltera, Dolores Villar Luque, con domicilio en la casa núme
ro 34 de la  calle Carretería, de esta población, de donde era 
natural, á consecuencia de lesiones; y  como no consta hubie
re otorgado disposición testamentaria, de oficio se ha preve
nido su abintestato, y reclamando su herencia se han pre
sentado sus hermanos y sobrinos carnales Francisco y Diego 
Villar Luque, Eloísa y José Gordillo Villar; en tal virtud, 
por el presente se cita y llama á los que se crean con igual ó 
mejor derecho á heredar á la referida finada, para que com
parezcan ante este Juzgado á deducirlo dentro de treinta 
días, á contar desde la publicación de este edicto en el Bole
tín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibi
dos que de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Osuna á 5 de Junio de 1899.=Facundo de la  
C ruz.= E l Secretario, Manuel Moreno Yáñez. 235—P

PALM A DE MALLORCA

W- D. Manuel Pérez Porto, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Don. 
Salvador Ortega Alvarez, de treinta y cuatro años de edad, 
soltero, hijo de José y  de Catalina, marinero, natural deh 
pueblo de Manilva, sufragáneo de Estepona, provincia 
Algeciras, sin domicilio fijo y de ignorado paradero, para^ 
que en el término de quince días, á contar desde la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín o fic ia l 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado ai objeto d® 
prestar declaración en la causa que contra el mismo se ins- . 
truye sobre amenazas con arma de fuego; bajo .-apercibirme® .* 
to que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Además ruego y encargo á todas las Autortdades y ag# n- 
tes de la policía judicial procedan á la averiguación dek > pa
radero de dicho procesado Salvador Ortega A lv a r e s *  poi&i én- 
dolo en conocimiento de este Juzgado; pues así queda w cor
dado en virtud de providencia de ayer recaída en la  ©7 ¿pre
sada causa.

Dada en Palma de Mallorca á 7 de Junio de; 1899). =  Ma
nuel PérezPorto. = Por mandado de S. Si, Guillermo Vidal.

/ J—« M  ;

El S r. Juez de instrucción de esta ciudad y  su p artid o  ha 
acordado, mediante providencia del día de hoy, dJetada e n 
causa sobre detención ilegal, que se cite á B. Baxt olomé Ri
bas Nadal, de treinta y cuatro años de edad, casa do, zapate
ro y vecino que ha sido de esta ciudad, hoy en ignorado pa
radero, para que comparezca ante este Juzgado y  Escribanía 
del infrascrito actuario dentro del término de diez días, á  
contar desde la inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  M a 
d r i d , al objeto de notificarle el auto de term inación de suma
rio recaído en la expresada cerusa y consiguiente emplaza
miento; bajo apercibimiento de que de no verificarlo le para
rá el perjuicio á que hubiere- lugar.

Y á fin de que le sirva do' citación en forma, expido la pre
sente para su inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , en cum pli
miento de lo que dispone el art. 178 de la  ley de E njuicia
miento criminal.

Palma 8 de Junio de 1899.=E1 Escribano actuario, Gui
llermo Vidal. J— 4964

PONTEVEDRA

^  D. Alfredo Souto y  Cuero, Juez de instrución de este par 
tido.

Se cita, llama y  emplaza á Francisco Jacinto Grasa, de
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nacionalidad portuguesa, de diez y echo años de edad, solté* 
ro, natural de Vieirade Leiria, y fue estuvo trabajando como 
aserrador en la parroquia de Carpanzones, lugar de Mean, 
para que dentro del término de diez dLs comparezca ante 
este Juagado situado en la calle de Michelena, núm. 22, con 
objete de ampliar la declaración que tiene prestada en suma
rio sobre hurto da tablones; y de no hacerlo en el término 
que se le señala le parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Dado en Pontevedra á 31 de Mayo de 1899.— Alfredo Sou- 
$o.=Silverio Fernández San MamecL J—4965

D. Alfredo Souto y Cuero, Juez de primera instancia de 
este partido.

Cita, llama y emplaza á Manuel Pérez, vecino que fué de 
esta ciudad, que firmó la solicitud que hizo José Caamaño 
Fernández para embarcarse en Marín á las Américas, dirigi
da al Sr. Gobernador civil en 28 de Marzo de 1892, para que 
dentro del plazo de diez días comparezca ante este Juzgado, 
situado en la calle de Michelena, núm. 22, á rendir decla
ración.

Dado en Pontevedra á 1.° de Junio de 1899.=Alfredo Son
to.=D e orden de S. S,, Silverio Fernández San Mamed.

J—4966

D. Alfredo Souto y Cuero, Juez de instrucción de la eiu- 
dad de Pontevedra.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este. Juz
gado y actuación de D. Erasmo Bu ceta Real se instruye su
mario por el delito de robo de dos terneras á José Casal con
tra Pedro Suárez, en el que se ha acordado expedir la pre
sente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego 
se expresará, poniéndolo en su caso, con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del 
partido,

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resulta en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Pe
dro Suárez, vecino que fué de Paya, de cuarenta anos de edad, 
moreno, estatura baja, con pecas de viruelas, y de oficio he
rrero, únicas circunstancias que constan en el sumario de 
referencia.

Dada en Pontevedra á 7 de Junio de 1899.=Alfredo Souto. 
Erasmo Buceta. J—4967

PKIEGrO DE CÓRDOBA
D. Pedro Rico y Orduña, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 

D. Alfonso XIII (Q. D. G ), exhorto, requiero, pido y encar
go á todas las Autoridades civiles y militares y demás indi
viduos de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
remisión á este Juzgado, en clase de preso, del procesado An
tonio Blanco Moyano, de estos vecinos, al pago de los Villa- 
Tes, que figura con el nombre de José Alejo Ramírez, y cu
yas demás circunstancias se ignoran, el cual aparece ser el 
autor del delito de tentativa de robo, ocurrida en el cortijo 
del Toscar, de este término, la noche del 17 de Abril último.

Y para que se persone dicho procesado en la sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle Alta de esta ciudad, á 
responder de los cargos que le resultan en el sumario que 
contra él y otros instruyo por referido hecho y uso de nom
bre supuesto, se le concede el término de quince días, conta
dos desde la inserción de la presente en los periódicos oficia- 
lrs; bajo apercibimiento de que si no comparece dentro de 
dicho término será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Dada en Priego de Córdoba á 4 de Junio de 1899.=Pedro 
R ico.=Por mandado de S. S., Francisco del Puerto,

J—4969
SALAMANCA

D. Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez de instrucción de esta 
capital y su partido.

Por la presente se cita y llama á Ricardo Quintero, natu
ral de Valladolid, de profesión pianista y fotógrafo, para que 
en el término de diez días comparezca en este Juzgado á de
clarar en causa que se le sigue por estafa; apercibiéndole que 
de no verificarlo le  parará el perjuicio á que haya lugar.

En su virtud, ruego y encargo á todas las Autoridades ci
viles, militares y del orden judicial del Reino, procedan á su 
busca, captura y conducción á este Juzgado; pues así coad
yuvarán á la administración de justicia.

Salamanca 8 de Junio de 1899.=Lope Lorenzo.=Por su 
orden, Mariano Domínguez y Montrilla. J—4918

SAN ROQUE
D. Arcadio Ortega y  Serrano, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al procesado 

D. Carlos Anglos Beis, de treinta y seis años de edad, hijo 
de Carlos y Juana, casado con Doña Pura Romero, natural 
de Viek, vecino de Gibraltarv Ingeniero, súbdito británico, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente ai de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca ante la sala audiencia de 

' este Juzgado para la práctica de ciertas diligencias en el su
mario que contra el mismo se sigue por lesiones á Alfredo 
Beas, pues de no verificarle se le declarará rebelde, parándo
le §1perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares y agentes de la:policía judicial procedan con acti
vidad y celo á la busca, captura y conducción á la cárcel de 
este partido á mi disposición del referido procesado con las 
seguridades convenientes.

Dado en San Soque á 8 de Junio de 1899. ==Arcadio Orte
ga. = P or su mandado, Francisco M. Tejero. J—4919

SEVILLA— MAGDALENA
D. José Crespo y García, Juez de instrucción del distrito 

de la Magdalena.
Por la presente requisitoria Lago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y  de
más agenlesi de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Francisco do Rojas, que accidental

mente desempeña el infrascrito, se instruye sumario por el 
delito de estafa contra Fern ando Veredito V ázq u ez, en el que 
se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de 
S. M. la Reina Regente (Q D G.), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y egerdes procedan á la b u sca  y cap
tura del sujeto que luego se expresa, poniéodolo en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado en las cárceles d i partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de esto Tribu
nal á responder de los cargos que contra ei mi mo resultan 
en dicha causa, se le concede ei término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Fer
nando Veredito Vázquez, natural de Orense, y cuyas demás 
circunstancias se ignoran, el cual la r oche del 18 de Abril 
último viajó sin billete desde la estación de Tocina á la de 
esta capital.

Dada en Sevilla á 31 de Mayo de 1899.=José Crespo.=E1 
Secretario, Licenciado José Bergalí. J—4920

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Juan Gordillo Villalón, Juez de instrucción del distri

to de San Vicente de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Tiburcio 

Molina Martín, natural de Montilla, de esta vecindad, que 
habitó Arrebolera, núm. 45, hijo de Miguel y Antonia, sol
tero, curtidor, de diez y nueve anos de edad, de estatura ele
vada, color moreno, delgado, ojos pardos, pelo negro, nariz 
y boca regulares, cuyo actual'domicilio y paradero se igno
ran, para que en el término de diez días, contados desde el 
en que aparezca la presente inserta en la G a c e t a  d e  M a d rid  
y Boletín oficial de la provincia, comparezca en los estrados 
de este Juzgado, sito plaza de la Contratación, núm. 8, á 
responder á los cargos que le resultan en la caosaque contra 
el mismo y otro pende por amenazas de muerte á José More
no Berlanga; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio áque hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y demás dependientes de la.policía judicial que tuvieren 
conocimiento del paradero del procesado procedan á su cap
tura y lo constiiuyan en la cárcel pública, á disposición de 
este Juzgado, con el fin indicado.

Dada en Sevilla á 31 de Mayo de 1899.=Juan Gordillo Vi
llalón. =E1 actuario, Carlos de Molini. J—4921

TARAZONA
D. Melitón López y González, Juez de instrucción de la 

ciudad de Tarazona y su partido.
Hago saber que en la pieza separada de inventario de bie

nes muebles, procedente de la c* usa seguida en este Juzgado 
sobre muerte casual de Clara Zambaiamberri Sebastián he 
acordado llamar y citar á Victoria Milagro Zambaiamberri 
hija de dicha finada, cuyo domicilio actual se ignora, para 
que en el término de diez días comparezca ante este Juzgado 
con el fin de hacerle entrega de los bienes inventariados per
teneciente s á su dicha madre la finada,, ó designe nersona 
para verificar tal entrega.

Dado en Tarazona á 9 de Junio de 1899.=Melitón Ló
pez. = P  o r mandado de S. S., Francisco Berenguer.

J—492,2
UTRERA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Por la presente se cita y llama por término de diez días, 
á contar desde su inserción en la G a c e t a  de M a d r id , á Lo
renzo Marín Borrego, nombrado Lorenzo Martín, natural de 
Grazalema, de cincuenta y dos años de edad, casado con 
Anastasia Millán, de oficio del campo, vecino últimamente 
de Zahara, de estatura regular, ojos y pelo negros, barba po
blada, color moreno, y cuya actual residencia y paradero se 
ignoran, para que comparezca en este Juzgado “en méritos á 
la causa que se le sigue por hurto de cerdos; prevenido que 
de no comparecer será declarado rebelde, parándole el per
juicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas Au
toridades que ordenen la práctica de diligencias para la bus
ca y captura del referido Lorenzo Marín, y conseguida lo re
mitan á disposición de este de mi cargo.

Utrera 8 de Junio de 1899.=Alejandro Rodríguez y Silva. 
El Escribano, Felipe Rojas. J—4023

VITORIA

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Juez de instrucción de 
Vitoria y su partido.

Por la presente, y como comprendido en los números 1.® 
y 3.° del art. 834 déla  ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita y llama á la procesada en causa por hurto Martina Igoa- 
rán y Arregui, natural de Artobiza, de cincuenta y cuatro 
años, soltera, jornalera y postulante, de estatura buena, pelo 
entrecano y color sano, cuyo domicilio y actual paradero se 
ignoran, para que dentro de nueve días, contados desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante este Juzgado con objeto de ingresar en la cárcel y 
notificarla el auto de conclusión del sumario y emplazarla 
para ante la Audiencia; bajo apercibim iento de que en otro 
caso será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la lev.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas ¡as Autoridades 
procedan á la busca y captura de dicha procesada, y de ser 
habida la pongan á mi disposición en la cárcel de este par
tido.

Dada en Vitoria á 2 de Jumo de 1899.=Leopoldo Jiménez. 
Por su mandado, ante mí, P. H, Joaquín Marcet.

J—492¿

NOTICIAS OFICIALES

Sucursal del Banco de España en Victoria
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito trans

misible, núm. 10.593, expedido por esta sucursal en 2 de Oc
tubre de 1894 á favor de D. Antonio Fernández y Martínez, 
se anuncia al público por primera vez, para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde la inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, según determina el art. 9.° del reglamento vigen

te de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo anulando el primitivo y que
dando ei B neo exento de toda responsabilidad.

Vitoria 26 de Mayo de 1899.= El Oficial Secretario, Anto- 
liano Obanos. x  2353

O éd it E y o js n a is .

Habiéndose extraviado un resguardo núm. 313, serie B, 
expedido con fecha 30 de Septiembre de 1898. á nombre de 
D. Joan Miró, y comprensivo de dos resguardos de la Caja 
de Depósitos, uno de 20.000 pesetas nomin k-s de Deuda 
amortizadle 4 por 100, números 189.769 de entrada y 53.467 
de registro, y otro de 30.000 pesetas nominales, también de 
Deuda amortizable 4 por 300, números 192.681 de entrada y  
55.533 de registro, se anuncia al público partí que pueda ha
cerse la reclamación correspondiente por quien so crea con 
derecho á reclamar, dentro del plazo de un rnts á contar des
de la fecha de la publicación de este anuncio < n la G aceta 
d e  M a d r id ; pues transcurrido dicho plazo, ei referido esta
blecimiento expedirá duplicado del -resguardo, anulando el 
primitivo y  quedando exento de toda respom ab lidad.

Madrid 22 de Junio de 1899.=Leopoldo Collada.
X 2352

P r i m e r a  e i i e n t a  b a l a n c e  d e  la  C o m p a ñ í a  
n a c i o n a l  sa tina  e n  H a s i l e a  (%>¿vzrA)\

s o c ie d a d  d e  s e g u r o s  d e  t r a n s p o r t e s

Comprendiendo las operaciones de la  Compañía desde 
1.° de Enero al 31 de Diciem bre del año 1898.

Francos.
ACTIVO ------------------ -

Compromisos de los accionistas..........................  3.200.000
Efectos en caja..................................      1.406*61
Valores en cartera.................................................  894.815
Intereses á percibir..............................................  14.36i*25
Débitos de los banqaeros...................................  49.475*43
Deudores diversos................................................. 274.515*92

4.434 574*21

PASIVO
Capital social  ...............................  4.000.000
Acreedores diversos.............................................  136.377*79
Evaluación de las pérdidas

que hay que ajustar  francos 185.000 \
Reserva para riesgos corrien- f 295.000

tes.......................................... — 110.000 *
Baldo portado á nueva cuenta............................ 3.196*42

4 434.574*21
, ..■..—..i un

Cuenta de ganancias y  pérdidas.
Saldo en 31 de Diciembre de 1897.......................   2.369*17
Transportes de las reservas por riesgos y pér

didas relativas al año 1897 .............................. 455.000
Primas netas suscritas sobre seguros maríti

mos , fluviales y terrestres en 1898 (dedu
ciendo los descuentos, corretajes y anula
ciones)...............................    1.112.155*29

Intereses de colocaciones.....................................  39.602*27
Beneficio sobre valores en cartera......................  980*25

Total de ingresos ........................  1.610.106*98
Primas de reasegurados cedidos . 453.487*27
Pérdidas y averías pagadas, me

nos la parte alícuota de los re
aseguradores...............................  729.836*28

Provisiones, menos las bonifica
ciones de los reaseguradores...  35.402*36

Gastos de agencias........................ 24.849*43
Gastos generales...........................  67.355*14
Pérdida por créditos incobrables. 24*79
Pérdida en el cam bio.................... 954*99

Total de gastos  . 1.311.910*56

Excedente de los ingresos................  298.196*42
A deducir:

Reserva por pérdidas y averías
por ajustar........................ . ♦ ... 185 000

Reserva par riesgos en curso  110.000

Total de las reservas.......................   295.000

B e n e f ic io  n e t o ..................................3.196*42

Bale 16 Mayo 1899.= E n  nombre del Consejo de adminis
tración, el Presidente» Ed. Sulzer-Ziegler.=El Director, R . 
Panten. X —2349

H o r t h  B H t k h  a n d  M e r c a n  ¿lie.
COMPAÑÍA INGLESA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS

B alance a l 31 de Diciem bre de 1898, que presentan sns 
A gentes generales en España Sres. A dolfo Pries y  
Compañía, de M álaga.

Pesetas.

Fondo de reserva en 31 de Diciembre de 1897 . 38.750.000
Reservas de primas...............................................  ] 4.338.290‘52
Primas cobradas en 1898» deducidos los rease

gu ros...................................................................  35.606.459*58

88.694.750*10

Siniestros pagados deducidos los reaseguros . 21 349.858*33
Comisiones..   .....................................................  6.009.934*48
Gastas de representación  ............................ 6.255.211*04
Reserva de Primas en 31 de Diciembre de 1898. 14.242.583*75
Fondo de reserva...................................................  38.7; 0.000
Ganancias y pérdidas..........................................  2.087.162*50

88.694.750*10

Málaga 13 de Junio de 1899.=Los Agentes, Adolfo Pries 
y  Compañía. X—2346
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Compañía Kfarcelon^sa de Electricidad.

Situación a l 31 de D iciem bre de 1898.
Pesetas,

ACTIVO  —
Primer establecimiento....................................... 2.088.226‘53
Nueva central. .....................   12.427.635l86
C aja .......................................................................  53.489*03
Deudores...................    677.371*89
Existencia de materiales..............    247.089*60
Instalación de las oficinas........................... . 28,343*09
Varias cuentas ....................................... 5.584*42
Depósitos necesarios.................................................. 70.000

15.597.740*42

PASIVO
Capital  ...................................   5.000.000
Fondo de reserva..................................................  18.994*75
Fondo especial á desmérito ó deterioro del

m aterial.............................................................  360.900*87
Acreedores....................................  9.630.6?3‘76
Varias cu en tas...................................................  290.080*16
Acreedores por depósitos necesarios.....................  70.000
Pérdidas y beneficios...................................... . .  227.140*88

15.597.740*42

El Director, H. Herberg. X—2345

Compañía general de Tranvías.

Resum en del B alance cerrado  el 31 de Diciem bre 
de 1898.

Pesetas.
ACTIVO ---------------- -

Concesiones, estudios y construcciones.. . . . . .  1.339.252*27
Máquinas, coches, c u a d ra s ...............................  227.234*45
Depósitos en valores de la Compañía...............  177.437*50
Valores en cartera................................................ 51.923*41
Deudores varios...................  66.103*28
C a ja ...................................................................... 18*34

1.861.969*25

PASIVO j
Capital......................................................................  1.000.000 \
Acciones, obligaciones y cédulas pendientes

de canje........................................   18.224*42
Obligaciones 5 por 100 á e m itir .......................  600.000
Acreedores varios  ..........................   25.501*14
Varios accionistas por depósitos.. .................. 177.437*50
Concesiones: cuenta de am ortización.............. 18.745*52
Ganancias y pérdidas.......................................... 22.060*67

1.861.969*25 ;

Barcelona 29 de Abril de 1899.=: El Director, Semussich. <
X—2344 |i

Bolsa d e  M a d rid .

iotimeión oficial del día 22 de Junio de 1899, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLÍCOS ‘    ' = =

Día 21. Día 22.

Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior.

g*ri© F, de 50.000 pesetas nominales  62 0/0 62*10-05-62 0/0
íá ta  K, de 25.000 Id. id..................................  62 0/0 62*15-10-05
íá*m D, de 12.500 id. id................................. 62 05 62*15-10
Idtax O, de 5.000 Id. Id...................................  62*60 62*85-80-90-75-70-65
Idem B, de 2.500 id. Id...................................  62*60 62 85
Idem A, de 500 Id. Id  .......................  62*75 62*90-95-63 0/0
Idem G y H, de 100 y 200 Id. Id   61*85 62*45-90
£& diferentes series.    ......... . 62‘75 62*80-85-70
£ plazo. ..................................... I 61*90 61*95-62 0/0

62*10-05-61*95
Deuda perpetua fin cor. fír.

al 4 por ÍOD exterior. cambiom. 62*025
ferie F, de 24.000 pesetas nominales.. . . . . .  * 68 0/0-68*10
Idem E, de 12,000 Id. Id         * .
Idem D, de 6.000 Id. Id   * »
ídem C, de 4.000 id. id.....................   68*25 *
Idem B, de 2.000 id. id ¡ 68*10 »
Idem A, de 1.000 Id. Id  ........................   68*30 *
Idem G y H, de 100 y 200 Id. id ........... 68*10 »
En diferentes series.   ......................., . ,  „. j 68*10 | 68'20-10
Partidas de 50,000 pesetas nominales.. . . . .  * *
Idem de 100.000 id. Id.    * »
k  plazo *    > »

Deuda al 4 por 100 amortizable.
Serie E, de 25.000 pesetas nominales  69*25 69*25
Idem D, de 12.500 Id. Id  * 69*25-20
Idem C, de 5.000 id id.....................................  69*35 69*25-20
Idem B, de 2.500 id. Id.....................................  69*50 69*25-35
Idem A, de 500 id. Id............................. .........  69*60 69*40
Sn diferentes series........................................  69'80 69*50-40

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual.
Vencimiento SO Junio 1899:

Serie A, de 500 pesetas. .......................  101*60 101*60-65-70
Serie B, de 5.000 pesetas................  101*60 101*55-65-60

Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual.
amortizables en ocho años núms. 1.600.000 92*10 . 920/0-91*90-85

idsm hasta 10.000 pesetas nominales  92*10 92 0/0*91*90-85
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886..,... 69*40 69*30-20-15-10-05
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  69*45 69*10
A p lazo ..   .  69*10 fin cor. flr.
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890  59*35 59‘25-15-10-C5
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  59*35 59*10-20
Aplazo.  60*50 *

Dia 21. Día 22.

Obligaciones de Filipinas al 6 por 100,..,,.. 74*40 74*50-80-75 0/0
Idem hasta 10.000 pesetas nominales.. . . . .  74*50 74*40-50-75 0/0
Aplazo.     * *
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone

da de Filipinas, con pago de intereses y 
amortización en la Península al cambio 
corriente que fije el Gobierno a sus ven
cimientos, números 1 á 93.748   s* »

Rauco Hipotecario de H¡$pañ&
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.-—171.500 101*50 101*75-50
Cédulas hipotecarias al 4 per 100.—72.000. * 98 0/0

Acciones del Banco de España....................  408 0/0 408 0/0-408*50
409 0/0

Idem Id. Id.—Cantidades pequeñas  407 0/0 407 0/0-408 0/0
408*50-409 0/0

Idem de la Compañía arrenda taria de Ta
bacos.—Acciones al portador  289 0/0 290 0/0-289 0/0

288 0/0-287*50 
287 0/0

Idem Id. Id.—Cantidades pequeñas.. . . . . . . .  289 0/0 288 0/9-287 0/0
287*50

A plazo *  > »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino

Daño, Beneficio! Dalia, BeneSg&

Albacete. . . . . ........ • 0*80 » Logroño, . , 0 W
aloe? « o . . . . . .  0‘80 s» Lorc&.«*. ,,*».•
¿U.ic*nfc©-..................  9‘SS L u g o . ' , . . . . . 0 ‘89 ■ '
AJtattlib.T. 0*gs > M álaga!..» 0 * 2 0 *
Avila.......................... o«gg * M u r c i a . . . c . é * S &  :
Badajo*.. •••*•••••• 8'S9 & O ren sé...... 0*80’ *
Barceloha.. . .  . . . . .  o*20 * O v i e d o • 01*25 *
Béjsr *   ............ 0*35 > Palencia................. . 0*30 -
B i l b a o . . 0*20 » palma de Mallorca. 0*85 ;
Burgos .0*80 * p a m p l e ú a . . . 0*15
Cáceres. «> o •»•»•••4 * 0*80 * w Pontevedra. . . . . . . .  0**1 s
Cádiz. . . . . . . . . . . . . .  0*20 * *  .................   0W
Cartagena..... *«•* 0*20 * Salamanca.,  &
C a ste lló n ........... 0*80 - gaaSfcbaeti&n <• 0*80 »
Ciudad E sal-  0*85 * Santander . . .  •. 0*20
Córdoba...*-  0*80 * gts. OrusTeneñíe*. ü48b *
Coruña  ..........  0*15 * S a n t i a g o 0*20 *
Ca@nca......««•«• -. 0*85 * fgagbv la. • ..*».•« » *« 0*30
WqttoI    0*25 * g a v i l la . . . . . .- -  0*20
Gerona   0*25 * Soria................. . (pao
a g ó n ... . . . . . . . .  8*35 » r. T a r r a g o n a . . »«- 0‘85 ¡
G ra n ad a .,...,...-- 0*80 » Talavera la Reina.. 0*70 *
Guadalajara........ 0*85 § Teruel.................• 0*80 -

0*25 s- Toledo   0*30 =
Huel va. . . . 9 * 2 5  * T uáela .... * 0*65 *
Huesea... 0*80 & Yalencia... 0*20 &
J a i n . . . 0*80 t Valladolid   0*25
Jerez déla Frontera 0*10 * Vigo........................ . 0*20 *
L e ó n . . . 0*80 » Vitoria   8‘S5 »
L é r i d a » . , 0*30 » Z a m o r a .. .. .. . . . . . .  0*30 $
.Uñares...... - - •- - S‘25 & taragoza,.-.-.% 0*10 »

Bolsas extranjeras

París 21 de Junio de 1899.

/ Deuda perpetua al 4 por lOO’exterícr. á *
[ Idem id. id. interior.....   á *

 ̂ , ) Idem amortizable al 2 por 100,    á *
* o*' os espa:; x> o s . , .  < ^  ^   ̂ ^  exterior   á »

[ Idem id. al 3 por 100 exterior   á >
\ Obligaciones de Cuba.. á 280*00

Fondos franceses^, ( SporlOO      á 101*20
l 81/2por 1 0 0 ...     á 102*30

Consolidados Ingleses        á 107‘94

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras
Londres, á la vista, libra esterlina,-30*77-80*80.
París, á la vista, beneficio, 22*25-22*60.

Observatorio de Madrid

Cfbsermciones meteorológicas del día 22 de Junio de 1899,

!; ; TKMPIIAf DEA''
i * ™ * ,  y Mmél&ími &k<¡s.
Hrómttw -=====^^ n m m m  m í  k m '
rtdicWa --Í2ÜÜ0 S
îlíisaetroa. Se«®,

ó ¿aafona.’..: 704*05 ; K‘8 1 8*7 NO ... Brisa., Nuboso.
5 mañana,,..i 705*37 r 14*6 9*2 N O ..V ien to . Idem. '

«i le !d ía .,.,.j 705-72 1 ]8*4 1 10*2' O  Idem... Idem.
I áé la tarde. ¡ *705*83 , 20*6 11‘4 O Idem .. ídem.
6 de la tarde, 706 29 18‘3 10'3 NO.,,, Idem... Idem.
i ú tt lk noche, 707*61 15‘6 9‘7 ONO.. B. fte». Casi desp.

Temperatu ra máxima d el aire á la mm  bra.............. .......... * 22*3
Mam m ínim a.»•». • ,....»* * 10‘0

Diferencia.»,» _________________ *... * 12*3
Temperatura máxima si Sol, k dos metros de la tierra.. . .  24*5
ídem id. dentro de una es/ora de cristal .................. . 58*0

Diferencia  ____ ____________ *  ___  83*5
Temperatura máxima á cíelo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable------   ----                   27*5
Idem mínima, Id. ¿ •»,, , , . , , , ,  ■ 8'5

Diferencia #» #, r#, . » *  #.t i94o
'velocidad del viento m  las últimas veinticuatro íiesm

(kilómetros)  .................................       614
Oscilación barométrica, Id, {m iíim etros;    o0, 0, #* 5*8'
Altura íd. con respecto a la'media anual, .,i Im mm horas

délanoens-        4*.
Iduvia ©a im  últimas veinticaat.ro horm  »

Despachos Telegraficos recib¿4$S e% el O0eermmf%P: ^  M m né  
iohre el estado atmosf érico e& varios puntos m  la P e n íu s^ r 
4 las nueve de la mañana, $ flemeia é Italia, é {as 
el día 22 de Junio de 1899.

Sarométries. r«.Uir& s. ss?»** % ^
.4 6® $a  t

tS8Al!9ADES *f al grados ¿oi 4$ 1%

%d)ímet?oe- s».ai8S.

b. Sábastián. 14‘1 O .. . . .  V. fte .. Cut-srto... Oleaje*'
Bilbao  761*8 14*6 NO.,,. Víentv, Lluvioso... Tranq,
Oviedo   762*9 13*0 O Brisa,. Cubierto... 9
Coruña (7 h.).
Santiago....» q64‘3 16*4- NO.... Id. líg.. Nuboso...» *
Orense..........
V ig o . . . . . . . . .  765*3 16*6 NO.... Idem... Casi desp., ;Tranc.

Oporto .
Lisboa (8 h.).. 765*9 16*9 NO.... Viento. Idem  Oleaje.
Badajoz  765*3 13*2 N O ... Calma.. Id em .......

o. Fern. (7 h .> 765*2 17*0 NO.. . .  B. lig .. I d e m . T r a n q .
Sevilla  763‘4 20*0 NO .... Idem... Despejado.
M álaga...... 768*7 20*8 ONO.. Viento. Casi desp.. Tranq.
Granada,.,..

A licante..... 757*6 23*8 NO.... Id- fte. Poco nub.. Tranq.»
M urcia....... 760*6 21*0 NO.... Calma.. Nuboso.... p
Valeacm ..... 759*4 21*4 NO.... Idem... ^oconub. *
Palma   757*4 19*8 NO.... Viento. ídem   Oleaje.
Barcelona.;... 757*5 19*0 ONO.. Calma. Cubierto... Tranq,

Teruel  760c8 11*8 N . . . . .  Viento. Poco nub... *
taragoza..... 760*0 15*7 NO.... Id. fte. Nuboso. . . .  *
Soria   759*7 11*4 ONO.. B. lig .. Cubierto... *
Burgos....... 761*7 11*6 NNE.. Caima. Id em ....... *
L e ó n ... .. .. ..
Valladolid... 762*8 13*0 NO.... V. fte.. Poco n u b .. »
Salamanca... 763*4 12*8 NO.... Viento. Nuboso.... *
Segovia  762*6 11*0 NO.... B. fte . Cubierto... *

Madrid.  761*8 14*6 NO.... Viento. Nuboso.... *
Escorial.,.»,. 762*3 10*4 NO.... B. f te .. Id em ....... *
Ciudad Real.. 766*0 16*0 O  Brisa.. Cubierto .. &
Albacete, . , . .  767*0 15*5 ONO.. Viento. Poco nub.. *

París.. . . . . . . ,  755*4 127 ONO.. Idem..’. Cubierto.., *
Gris-Nez  753*0 14*6 NE.. . .  Calma.. Idem.. . . . .  Tranq,
St. Mathieu.. 755*0 14*1 NO.... B. lig . Nuboso... Idem,
Isla d*Aix. . 7 5 5 * 2  15‘5 ONO.. Id. fte.. Cubierto... Picada»
Biarritz  759*1 14*1 OSO.. V. fte.. Lluvioso... Oleaje.'
iñermont. . . .
Perpiñán...., 757'0 13;6 O Brisa.. Cubierto... ►
gieie   754‘6 16*8 O  Idem.,- Nuboso.... Picada.
Niza..............

& om a........ 756*5 19*8 S   Id.ft?.. Cubierto... *
Liorna..... . .  755*1 19*2 O  Id lig.. Idem  »
Palermo  7592 21*8 ESE. . Idem Id em ....... p
Cagliari  758‘3 20*2 N Brisa... Idem  *

Dirección general de Correos y Telégrafos

Ayer no hubo parte da lluvias.

ANUNCIOSá@ España |isifa, ©I año 
I  j ;d® Téfe'9.—-Se halla de venta en el Al
macén' de la G a c e t a  db Madrid, situado en la
planta haja del Ministerio de la Gobernación, 

los prerióé siguiéñtéd:
PESETAS

Primera clase; 20
Segunda ídem ...    ..........  12
t e r c e r a  x d e m . . 8
1M  ’ r a i t i c a ^  ........................  5

SANTOS DEL DIA

Santos Juan y  F élix , Presbíteros y  m ártires.

Cuarenta horas en la iglesia parroquial de Saníiago^

ESPECTACULOS

JARDÍN DEL BUEN RETIRO — A las nueve.—8> fun
ción de abono.—Turno par.—El tributo de las cien doncellas.

Intermedios en el jardín por la banda del regimiento cUJ. 
Rey.

Entrada, una peseta.
TEATRO D I APOLO.—A la i ocho y media.—M ptetci dkl 

día.—Le ballet vóldnt (las voladoras).—Los arrastraos.—I,a  
verde.—El flato del dia.—Le ballet volant (las voladoras)..

CIRCO DE PARISH.—A las nuéve.—Soirée de ni'oda, con 
un escogido programa artístico y cómico por todos los artis
tas de la compañía internacional, y  el W argraph*

Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO DE COLÓN.—A las nueve.— Función monstruo 

por la compañía Alegría.—Veinticuatro números por los 
principales artistas; tomando parte la hermosa Mis Atleta 
y la serpentina á caballo por Mis Mary,

Entrada general, 50 céntimos.


